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U a  se c re t a r io  de a y u n t a m i e n t o ,  cono
cedor  de los a chaques  y  vicios de la A d 
m in i s t r a c ió n  munic ipa l ,  nos e sc r ibe  u n a  
c a r t a  en la que  se m u e s t r a  e n emigo  de 
que se h a g a  á  los munic ip ios  c o ndona 
ción .de n i n g u n a  p a r t e  de sus déb i tos  á 
la  p r ov inc i a .

N o s o t r o s ,  ai p r o p o n e r  e s t a  solución 
conci l i adora  p a r a  el saldo de c u e n t a s  
con los a y u n t a m i e n t o s ,  hicimos las  sa l 
v e d ades  c onducen te s  á  fin de que  tal  
medida  no fue ra  n u n c a  en beneficio de 
los m a l v e r s ad o r e s  de los fondos púb l i -  

„ eos,  ni de aque l los  a lcaldes que  con v i r 
t iendo  su  c a r g o  en un medio da lucro  y 
rap ac id a d ,  h a y a n  hecho efec t ivos  los r e 
p a r t o s  sin r e a l i z a r  los c o r re s p o n d i e n te s  
i n g r e s o s  en la D ip u tac ió n .  A t e n d ie n d o  
á  e s t a s  cons ideraciones ,  digimos  qu e ,  en 
el caso de se r  a c e p ta d a  la idea  que  pro- 
p o n i m o s ,  se h a c í a  preci so  e s t ab l ec e r  
sól idas bases  que impid ieran  el a b u so  y 
l a  inmora l  i n t e r p r e t a c i ó n  de una  medida  
que,  apl i cada  [í los a y u n t a m i e n t o s  po 
b r e s , "  h o nrados  y fa i tos de r e cu r so s ,  
creernos se r í a  v e r d a d e r a m e n t e  beneficio
sa y j u s t a .

P o r q u e  s a bemos  que  lo que nos dice 
el comunicamen te  es una  ve rdad  con r e 
lación á muchos  A y u n t a m i e n t o s ,  fué  por 
lo que pedimos e s a s  bases  g a r a n t i z a d o -  
r a s  d é l a  buena,ejecución del p e n s a m i e n 
to;  y porque  . s ab í amos  que,  al r ea l iza r lo ,  
se ha b ia  de t r o p e z a r  con no pequeños  i n 
conven ien te s ,  no lo dimos t am p o co ,  co
mo un c r i t e r io  ce r r a d o ,  que no f u e r a  su-  
cep t ib le  de más,  ó menos r ad ica les  r e 
formas. .

Más tod av ía ;  no p re t e n d em o s  que  !a 
solución p r o p u e s t a  p o r  n o so t r o s  sea  la 
ún ica  que p e r m i t a  n o r m a l i z a r  la H a c i e u -  
da  prov inc ial .  Claro es que  nos p a r e c e  
buena  y acep tab le ;  pero ,  t r a t á n d o s e  de 
un asun to ;de  t a l  im p o r t a n c i a ,  no r e c h a 
zamos cualqu ier  o t r o  p roced imien to  que  
pa rezca  rac iona lmen te  d igno  de s e r  e n 
sayado.

Lo que si decimos es que no es pos i 
ble con t i n u a r  como h a s t a  ia fecha:  que 
él s i s t ema  de los comisionados de a p r e 
mio ,  en Ja fo rma  conocida ,  no es v e r d a 
d e r a m e n t e  ún p roced imien to  de r e c a u 
dación,  s ino de, desmora l izac ión ,  y  no 
p r oduce  o t ro  r e su l t ado  que el de r e b a 
j a r ,  a n t e  las  Muni c ipa l idades ,  el p r e s t i 
gio de l a  D ip u tac ió n .

E n  o\ caso de que  se opte p o r  co n t i 
n u a r  habiendo la recaudac ión  d i r e c t a 
mente ,  es preci so e s t a b l e c e r  un  p ro c ed i 
miento  se rio,-eficaz y  bien o rgan izado ,  
p a r a  lo cua l  lá D i p u tac ión  deber ía  ha ce r  
un  examen  de tenido de las  bases  que ,  
con el objeto de e n c a r g a r  l a  c o b ranza  á 
una  a g enc ia  e j ecu t iva ,  p ropuso ,  hace  a l 
g ú n  t iempo¿ el S r .  E s p a ñ a  L ledó ,  cuya  
a g e n c ia ,  s e g ú n  c reemos  r e co r d a r ,  f u n 
cionó a lgunos  dias m i e n t r a s  fué o r d e n a 
dor  de p a g o s  in te r ino  el S r .  E s p a ñ a  y  se 
re legó al más  completo  abandono ,  sin 
l legar  s iqu iera  ¿Tpodér  ap r ec ia r  sus  r e 
su l t ados ,  cuando el S r .  R i v a s  volvió á 
e n c a r g a r s e  de la  presidencia .

H é  aquí  ahora  la c a r t a  á  que  nos refe
r imos y quecon mucho g u s t o  publ icamos ,  
po rque  denunc ia  uu  aspec to  de la m o r a 
l idad ad m i n i s t r a t i v a ,  m uy  d igno  de e s t u 
diarse, y  de se r  ten ido  en cuen ta  por  la 
Diputación:

,  •
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy señor  mió de mi r e sp e t o  y c o n 
sideración:  Con sumo ffu^to he  leído el 
notable a r t í culo ia  Dipul ación. —  Con
clusiones que i n s e r t a  el p r imero  e n s u n ú -  
mero 7070  que cor re sponde  al 13 del ac-  
tna l ;  pero en medio d e s u s b i e n  r azo n a d as  
conclusiones q u e su p o n e n u n  medi tado  es
tudio del problema pr ovi nc ia l ,  en cu e n t r o  
un a ,  la re la t iva  á co n d o n c ie n d e  c i é d i t o s á  
los municipios r eba j ando  el t o ta l  débito 
en un 60  ó 65  por c ieüto ,  con la cual  da 
nÍDgun modo puedo e s t a r  conforme ,  y 
ent end iendo que su i l u s t r a d a  publ icac ión 
no ha  de n e g a r m e  la hosp i t a l idad  en sus  
co lumnas ,  rae pe rmi to  d i r ig i r l e  la p re 
s e n t e  c a r t a  en la que p r o c u r a r é  d emos
t r a r  los  f undamentos  de e s t a  falta de 
con f o rm i d ad  mia con la solución que  u s 
t e d ,  g u i ad o  de  la meje r  vo lun tad ,  p r o 
pone.

H a y  que e s t a r  m u y  pe n e t r ad o  de  lo

que oc u r re  en las  co rporac iones  m u n i 
c ipa les de los pueblos ,  como lo **stoy yo 
que,  por  d e s g r a c i a ,  he sido 37  s ñ  s  se 
c r e t a r i o  de a y u n t a m i e n t o  en 23  pueblos 
de e s t a  p r o v i n c i a ,  y al cabo de t an  l a r 
gos  se rv i c ios ,  cumpl idas  y a  los 76,  he 
ven ido  á s a c a r  !a t r i s t í s i m a  conclusión ,  
por  lo mu ch o  que  h e  visto en t a n  l a rgo  
per íodo de  t iempo,  de que  la mora l idad  
es un  mi to  p a r a  los a lca ldes  y c o r p o r a 
ciones que  r i g e n  á  los desd ichados p u e 
blos de  G r a n a d a

L a  D i p u t ac ió n  no debe,  a h o r a  ni n u n 
ca  p e r d o n a r  un solo cén t imo de lo que le 
¡adeuden los a y u n t a m i e n t o s  de la p r ov in 
cia;  a n t e s  b ien  ha  de p r o c u r a r  rod e a r se  do 
un per sona l  probo ,  idóneo ó i n t e l i g e n t e  
¡para e j e c u t a r  á los a y u n t a m i e n t o s  d eudo
res  con todo  r i g o r ;  sin de ja r se  l levar  ni 

¡hacer caso a lguno  á las r i d ic u l a s  r e c o 
mendaciones  de tal  ó cual  cac ique  ó del 
d i p u ta d o  H  ó Z,  que nunca  f a l t an  desde 
el m o m e n t o  en que se expide  una  comi
sión de a p remio  c o n t r a  cu a l q u ie r  mun i 
cipio,  l l egándose  en e s te  p u n t o  á. t al  g u a 

ldo de debi l idad  que  nu n c a  se i n t e n t a  el 
¡ap remio  de una  m a n e r a  se r ia .

La  in me n sa  mayó!  ia de los a y u n t a 
m ie n to s  son . ind ignos  de que  se t e n g a  
con el los mise r icord ia ;  y  la medida  de 
condonar les  g r a n  p a r t e  de la deuda ,  no 
debe, en mi s e n t i r  a d o p t a r s e .  N o  olvide 
V.  que  todos los a y u n t a m i e n t o s  han co
b r a d o  y  cobran  á p u n t a  de l an z a  t odos  
los i m p u e s t o s  y que los c o n t r i b u y e n t e s  
de los pueblos ,  con especi al idad  los p e 
queños a g r i c u l t o r e s  é i ndus i r i a l es  han 
sat is fecho h a s t a  lo ú  t imo todos  los t r i 
bu tos .  R e s u l t a  de aquí  que  si l as  c a n t i 
dades  de c o n t i n g e n t e  no han  l legado á las 
a rcas  p rov inc i a l es ,  es to  se debe  de uua  
m a n e r a  ex c lu s iv a  á  ios m a l v e r s a d o r e s  
que  han  hecho de les  fondos públ icos p a 
t r imonio p a r t i c u l a r ,  y  que  han  e s ta fado  
á los c o n t r i b u y e n t e s  y  á  la p rov inc i a .

No cabe  pues ,  de modo a lg u n o ,  apli-  
' ca r  la soluc ión que V. p ropone  y que se
r i a  una  medida  de a l t o  y v e r d a d e r o  p a 
t r i o t i s m o ,  si ese c o n t i n g e n t e  no hu b ie ra  
sido y a  ceb r a d o  á  les  c o n t r i b u y e n t e s  y 
embolsado p o r  los a y u n t a m i e n t o s ,  s ino 
que  los pueb los  los deb ie ran  en real idad .  
No es posible ha ce r  esto,  po rq u e  los 
pueb los  han  p a g ad o  c uan to  les  c o r re s 
pondía,  y  a s í  lo que se hace  p re c i so ,  si 
la D i p u t ac ió n  Ha de no r m a l i za r  su H a 
c ienda ,  es  uu a p remio  r i g u r o s o  y  t e n a 
císimo que  ob l igue  á  los m a l v e r s a d o r e s  
á r e s t i t u i r .

P a r a  ello es necesa r io que  e’ p re s id en 
te de la Corporac ión  se p o n g a  de a c u e r 
do con t odos  los d ipu tados ,  y  q u e  todos  
de b u ena  fé,  se comp r o m eta n  á  no prac-  
t i c a r  g e s t i o n  a lg u n a ,  ni ha ce r  la menor  
r ecomendación  que pueda  e s t o r b a r  el 
apremio  c o n t r a  los munic ip ios ,  p ues  de 
lo c o n t r a r io ,  seg u i r em o s  como has t a  
aqu í ,  sacri f icando los s a g r a d o s  i n t r r e s e s  
de la p r o v inc i a ,  en a ra s  y p a r a  el p r o v e 
cho de ese r e p u g n a n t e  cac iqu i smo que 
a r r u i n a  y  d e s h o n r a  al país .

No me c a n s a r é  de repe t i r l e ,  s e ñ o r  Di
rector , ,  y  d i spense  si por  la fue rza  de mis 
muchos  a ñ o s  me ha g o  pesado y  m a c h a 
cón,  en e s t a  l a r g a  c a r t a ,  que  los pue
blos lo han  sa t is fecho todo,  que  los 
a y u n t a m i e n t o s  lo han  percib ido  y  que  es 
i nd i spensab le  o b l ig a r  á e s tos  d e f r a u d a 
dores á  que r e s t i t u y a n ,  po r q u e  es te  es 
el único medio de r e o r g a n i z a r  los s e r v i 
cios de la Dip u tac ió n  y  la j u s t i c i a  d e 
manda  que  no queden imp u n e s  t a n t o s  
abusos  y  d e l i t o s  como pueden r e g i s t r a r 
se en la desd ichada  a d m i n i s t r ac ió n  m u 
nicipal  de la p rov inc ia-de  G r a n a d a .

Rog á n d o le  que no desa t i enda  e s t a s  in
dicac iones  que  en su buen  ju ic io  com
p r e n d e r á  son e x a c t a m e n t e  ve r íd i cas ,  se
pa  que  e s t á  á sus  ó rdenes  s. s.  q. b.  s.  m.

P .  C. G.

Lis veredas ¡5  tránsito.
Nuestros antepasados sin tantas ideas 

exageradas y más conocimiento para dar 
protección á la riqueza del pais en general, 
establecieron leyes justas y sábifis, y h i-  
blando menos que en nuestros tinnpos, acu- 
diau con aquellas á establecer el órdeu y la 
buena marcha de la sociedad.

Entre ellas se encuentran las veredas de 
carne, ó crino se llamaban en aquel tiem
po, cordeles, para que los ganados pudie
sen transitar libremente, ya para caminar 
en busca de pastos, ya para ser conducidos 
á los mercados ó puntos de consumo.

Hoy no existe nada de eso real y  verda

deramente, y de ahí proviene el que cuaa 
do el conductor s® pone cu c«mino con el 
ganado, vaya preguntando por donde van 
esas veredas ó cordeles, y, con iuformes 
verdaderos ó falsos caminan sin llevar la 
seguridad del trayecto querecorreu, y si 
aquellos informes fueron falsos, IRgiu á un 
pruno cuyo dueño no les deja paso libre: he 
aquí producido un c o l í I cío: y ¿oómo sal
varlo, sin perjudicar al ganado ni perder 
tiempo? La respuesta es chira, su que a r 
bitraria; la ley de la necesidad los obliga á 
decir: «no retrocedo y sigo adelante,» por
que en esta jurisdicción no se cumple lo qua 
la ley manda, y otras veces se ven ob ¡ga
dos per los guardas de las fincas y pm la 
fuerza bruta á retroceder, de todo lo cual 
resulta u:i grave mal.

En otro tiempo el ant gao Consejo de la 
Mesta daba un cróquis para que los galla
dos trashumantes pudieran conocer el ca
mino, y las leyes amparaban su marcha: 
hoy han desaparecido esas vias de t/ánsi- 
to; unos las han metido dentro de su pro
piedad, otros las han inutilizado, y por úl
timo, otros van con sus ganados á pastar 
en ellas, cuando esos pastos por la ley es
tiban  resei vados para los trashumantes, 
de todo lo cual resulta quo las ganaderías 
caminan leguas y leguas sin que los anima
les tenga el preciso alimento.

Vistos tales inconvenientes, y siendo 
preciso ponerles pronto remedio, vamos á 
buscar el medio'de orillarlos.

Esto, á nuestro juicio, se couseguiria con 
uua ley general que dijese: todo pueblo 
abrirá nuevamente las veredas de carne ba 
jo taies condiciones, buscando los abrevade
ros para hacerlas pasar por ellos, y prohi
biendo que los g-iuados del pueblo pasten 
eu ellas bajo las penas que señale ia ley.

Los pueblos, cada un« á su costa, des
pués de trazadas dichas veredas y antes de 
ponerlas eu explotación, harán iaexprop:a- 
cion forzosa satisfaciendo su valor ai dueño, 
de los fondos muu¡cip*les, y se¿á:i deslin
dados y enajenados eu toda la nación c-:-u 
una determinada clase de señales para ser 
conocidos, procurando enlaccu con los ás 
los pueblos limítrofes, y uo existiendo de 

i pueblo á pueblo más que uua sola y única 
| via.
;; Los pueblos formarían el cróquis con to 

das las reglas de la ciencia, y guardarían 
i uno eu las Casas municipales, otro man- 
! darían á la Junta de Gauaderos del Reino y 

otro al ministerio de Fomento.
La Junta de Ganaderos del Reino, que 

ha sustituido al antiguo Consejo de la Mis
ta, formaría uu 1 bro general de olios para 

; que el público pudiese adquirirlo, y v 'g la 
i ría que esos cordeles estuviesen siempre 
! abiertos, y que los propietarios no pudieran 
1 variar él curso superior de las aguas que 

fueren á los abrevadores. Ea el estado de 
confusión que hoy ex ste no encontramos 

I más camino que el que indicamos, pudiendo 
! los pueblos llevar esas veredas por aquellos 

terrenos en que no hubiese que expropiar 
para evitar gustos.

Debería además señalarse plazo á les 
ayuntamientos para que en breve hiciesen 
dichas veredas y las amojonasen conforme 
fijase uña-ley general, y  las Diputaciones 
provinciales, pasado el plazo, dispondrían 
fuesen reconocidas para ver si reunían los 
requisitos que previniese la ley.

De esto modo esa riqueza del pais estaña 
protegida, ge evitarían disgustos y que se 
hiciese uso de la fuerza, pues esto oiigiua 
pérdida de tiempo á los tr.buaales de justi
cia, y causa daños á los dueños de las g a 
naderías trashumantes.

Atienda el gobierno á todas las necesida
des del pais, el cual paga un ejército de 
empleados que tan poca utilidad le repor
tan. Todos son buenos para desempeñar al
tos puestos eu los diferentes departamentos 
ministeriales, pero bien pocos los aptos pa
ra hacer el bien del pais.

i’i Juan de MUCHA.

Frutas ¿el tiempo.
Los madroños.

El madroño común es un arbusto qne no 
escede ordinariamente de tres ó cuatro me
tros de altura, aimque algunas veces llega 
á iiez eu determinadas circunstancias. Crece 
espontáneamente en los campos y llena las 
selvas de las regiones más templadas y me
ridionales de nuestro continente. Desde le
jos se le distingue en sus tallos y ramas de 
uu color rojo bastante intenso, en sus hojas 
persistentes y lustrosas de uu hermoso ver
de oscuro, en sus Í1 >res ¡¿lobuladas, que pa
recen cascabeles de uu blanco sonrosado, 
como si esta planta se preparara para feste
jar c o b  uua.mú'ica la llegada de sus frutos 
de un rojo v.vo muy semejante á la fresa, 
lo cual ha merecido al árbol el nombre vul
gar  de árbol de las fresas , ó fresero árbol. 
Sin embargo, la semejanza no ahonda, la 
aualoni • qu^da limitada al aspecto ex’erior 
del fracó; porque una vez este en Va boca, 
las diferencias aparecen: el madroño, por 
mas de que sea uu poco dulzón, es también, 
apesar del asacar, áspero y astringente, y 
más tarde Lrmentoso y avinado; por eso se 
extrae de él alcohol á mas del jugo azuca
rado.

El madroño de panículas, que así se lla
ma el que dá las ílwits en espigas ó ramos

funiformes, denominado andrachneo tam
bién, se cree originario de Grecia: el de los 
Alpes (arbus tus alpina.) crece en las mon
tañas rms altas de Europa y produce unos 
frutos negros de un sabor agradable y que 
constituyen un providencial recurso para 
los pueblos qne habitan las regiones A r t i - 
c s: la gayuga ó uvadas (racimo de oso), so 
eucuentra también eu las mismas localida
des v es un arbusto rastrero ó trepador, cu
yas hojas recuerdan las de) boj: sus frutos 
son n jos, aparecen en racimos, y tienen uu 
sab ir  muy desagradable, pero que debe ser 
delicioso para e! paladar de los osos. Todas 
estas especies, y  algunas más que pudieran 
enumerarse, encierran uua grau cantidad 
de tauino y ácido gálico, cuyas sustancias 
ios hace muv apropós t<> para el curtido de 
pieles. También se los han atribuido cuali
dades medicinales, y entre ellas la muy in
teresante de curar el mal de piedra, pero que 
son muy discutibles.

También sa dá el nombre de madroño á 
una cucurbitácea poco conocida, pero muy 
análoga á nuestra sandia ó mslon de agua, 
quo se cultiva eu Rusia, y cuya carne fun
dente, grata  al paladar y sembrada de pe
pitas negras, se usa como refrigerante has
ta por los mé licos; pero claro está que de 
esta lio hablemos, entre otras razones, por
que ni es especie española, ni la que depo
sita sus frutos en esas canastas y seras que 
excitan eu calles y plazas el apetito guluz- 
meros de nuestros muchachos y auu de las 
persouas mayores, cuando sienten esa gas
tronomía chuchara que no les deja perdonar 
uno solo de esos regalos más ó menos deli
cados que. nuestros fecundos campos arro 
jau dentro de nuestras ciudades, no ya pa
ra excitar el apetito de los frugívoros, sino 
p:¡ra entrete jer ese menudo comercio que 
sustenta á tanto infeliz en las épocas eu que 
no hay trabajo y respecto de aquellos para 
quienes es inútil que lo haya.

CRISTIAN.

¡Mas.
Es el Ayuntamiento.
Se  abr ió  la. sesión ba jo  ia p r es idenc ia  

riel alcalde S r .  Gómez,  a s i s t i endo  los se 
ñ o r e s  Sa n só n ,  D u a r t e ,  Ga lvez ,  J iménez  
González,  Ro ldan ,  Ga d eo ,  G u i r a l ,  Oli 
v e r a s ,  P a r e j a ,  Beni tez  y  Osorio.

Ap r o b a d a  el a c t a ,  se concede  l icencia 
á D.  Miguel  S u a r e z  p a r a  h a c e r  ob r a s  en 
su  c a s a  de la cal le  de E l v i r a .

Se a p r u e b a  un p r e s u p u e s t o  de 5 2 4  
p e s e t a s  p a r a  r e p a r a r  el I n s t i t u t o  de v a 
cunación  y  la  a r m a d u r a  del  c u e r p o  de 
g u a r d i a  de Z a p a d o r e s  bomberos .
, E n  el exp ed i en t e  de c u e v a  c o n s t r u c 
ción de uua  casa  en la cal le  de E lv i r a ,  
e squ ina  á la del  Molino de la Cor teza ,  
infor ma  la comis ión de O r n a t o  que de 
ben ab o n a r se  al p rop i e t a r i o  3 5 8  p ese ta s  
p o r  el t e r r e n o  que  deja p a r a  la vía  p ú 
bl ica.

Se  lee t am b i én  un e sc r i t o  de D. Ma
r iano  Diaz,  p a r t i c i p a n d o  que el indicado 
p rop i e t a r i o  e s t á  haci endo  la ob ra  sin l i 
cencia y  sin s o m e te r se  á  la l ínea  por la 
p a r t e  de la cal le  del  Molino de la  Cor
teza .

Se lee as imi smo ot ro e sc r i to  de un ve
cino de la c i t a d a  cal le ,  el cua l  denu ncia  
los mismos  hechos  que  el S r .  D i a z  y  
p r o t e s t a  por  los pe r ju i c ios  que le i r r o g a  
la obra .

E n  ambos e sc r i t o s  el a r q u i t e c t o  y  la 
comisión d i c t am in an  que  el p r o p i e t a 
r io no carece  de l icencia,  p ues  l a  ten ía  
concedida  con a n te r io r i d a d ,  y  qu9 no 
c o n s t ando  en el r e g i s t r o  que h a y a  sido 
objeto de l ínea la cal le  del Molino de la 
Cor t eza ,  no h a y  perjuicio de que se con
t in ú e n  las ob ra s .

A  es to  se opone  el S r .  Osor io,  e n t a 
blándose  un deb a te  t an  l abor ioso como 
i n ú t i l ,  en el que  i n t e rv i enen  los se ñor es  
B j n i t e z ,  Gui ra l  y  S a n s ó n ,  y  de spués  de 
v a r i a s  r e c t i f i c a d o r e s ,  p r o p o n e  és te  que 
quede  el e xped ien te  so b r e  la mesa  p a r a  
que  lo e s tud ien  los couceja les  que t e n 
g a n  a l g u n a  du d a  y  se a p o r t e n  los da tos  
que dicen,  acordándose  a s í ,  sin perjuicio 
de  a u t o i i z a r  la con t inuac ión  de los t r a 
ba jos .

Ocupa  la p r es idenc ia  el S r .  S a n só n  y  
e n t r a n  los S r e s .  R o d r í g u e z  A g u i l e r a ,  
Ri co ,  Romo y  R o d r í g u e z  L a s t r e s .

F u é  leído y  aprobado  el pl iego de 
condiciones  p a r a  la  obra  de r t  fo rma  y 
embel lecimient o  de la plaza de Biba- 
r r a m b l a  y á p r o p u e s t a  del S r .  Galvez  se 
dec lara  e jecu t ivo  el acue rdo  p a r a  que se 
anunc ie  l a  s u b a s t a  por  t é r m i n o  de diez 
di a i .

El  S r .  Rico pide que cuando  se a a g a  
l a  obra  ut i l ice el A y u n t a m i e n t o  l a s  ba l 
d o s a s  y a r r i a t e s  so b r a n t e s .

Se  a ' o e r d a  a n u n c i a r  n u e v a  s u b a s t a  de 
los  a r b i t r i o s  de pue s to s  públ icos ,  aca-  i

r r e t o  de c a r n e s  y : A l b ó n d i g a  Zaida .
El  S r .  Osorio dice quo es con t r a r io  á 

es te a rb i t r io  y  pide que se su p r i m a ,  e c o 
nomizando  el A y u n t a m i e n t o  los g a s t o s  
de pe rsonal  y local.

Con tes ta  el S r .  Rico que el a r b i t r i o  
sobre  !a A l b ó n d i g a  es r e p roduc t ivo  y  
qn e ,  e s t an d o  cons ignado en p re su p u es t o ,  
no pu ede  s u p r i m i r s e  y menos  sin oir  á 
la  J u n t a  de  a soc iados .

Rect i f i can  dichos s e ñ o r e s ,  i n t e rv i e 
ne el S r .  R o d r í g u e z  L a s t r e s  y  so a p r u e 
ba  el d i c t ám e a  de la comis ión ,  vo tando  
eu c o n t r a  los señ o r es  Be n i t ez  y  Osorio.

L a  comisión de a b as tos ,  e n c a r g a d a  de 
inspecc ionar  las ob r a s  del Mercado Car 
n ice r ía ,  infor ma  que e s t a s  reúnen  l as  
condiciones aco rdadas  p a r a  que pu edan  
es t ab l ece r se  allí los t ab la je ros .

E s t e  d i c t ámen dá  l u g a r ’á  u n a  d i scu 
sión en que i n t e rv i enen  los señores  Oso- 
r io,  Be ni tez ,  D u a r t e ,  Lea l  y  Rico  r e s o l 
viéndose por  ú l t imo ,  quo p a r a  cumpl i r  
los acuerdos  que con a n te r io r i d a d  t iene  
adoptados  el cabildo,  la misma  comisión 
g i r e  una  v i s i t a  á las  t a b l a j e r í a s ,  e s t ab l e 
cidas f u e ra  de los Mercados .

Se a c u e r d a  p roceder  al e s t e r o  de las  
oficinas y  dependenc ias mun ic ipa l es  y  
a r r e g l a r  las  e s tu fas .

También  se a cu e r d a  conceder  una  g r a 
t if icación al a rch ivero  munic ipal  p o r  
h a b e r  t e r m i n ad o  el a r r e g l o  de aquel la  
dependencia .

L a  Comisión re sp ec t iv a  infor ma  de s
fav o ra b lem e n te  u n a  mocion de los s e ñ o 
r e s  Beoi tez  y  Osor io ,  f u ndada  en la i n 
compat ib i l idad  del  a rq u i t e c t o  S r .  Cen- 
d o y a ; los señores  Ben i t ez  y  Osor io co m 
ba te n  el d ic támen;  lo defiende el señor  
Lea l  y después de var ios inc iden te s  es 
aprobado  por  m a y o r í a .

P r e v i o  informe se a cu e rd an  di ferentes 
b a ja s  en las m a t r í c u l a s  de cana lones  y  
d a r ro s .

Terminado  el despacho o rd inar io ,  el 
S r .  Galvez  propone  y  asi  se acnerda ,  
que desde pr imero  del  p róx imo mes  h a s 
t a  los dias de P a s c u a ,  se enci endan los • 
a rcos  vol tá ícos  de la cal le de Mesones,  
vo t ando  en c o n t r a  el S r .  Osor io .  El  se 
ñ o r  Gui ra l  denuncia  el e s t ad o  ruinoso 
de una  casa  que e x i s t e  f r en t e  á Sa n  A n 
drés  y  se acue rda  que  la reconozca  el 
a r q u i t ec t o .

A  p r o p u e s t a  de los señores  D u a r t e  
y  B e n i t e z  se a cu e r d a  p r o r r o g a r  h a s t a  
fin de año el plazo de p a g o  del  nuevo  
a r b i t r i o  sobre  las  ve r jas del Ce mente r io  
y  después  de va r i a s  p r e g u n t a s  y  r u e g o s  
de escaso in t e r é s ,  se levantó la sesión ,  
á  las  c u a t r o  y media de la t a r d e .

Distinción. E n  1-a sesión ce lebrada  
po r  la R e d  Academia  de la H i s t o r i a  el 
dia 9 del a c t u a l ,  fué n o mbrado  académi
co cor respond ien te  el d i s t ingu ido  e sc r i 
t o r  g r a n ad i n o  D. A n g e l  del  A r c o  y  Mo
linero,  que hoy  desempeña  el c a r g o  de 
D i r e c t o r  del  Museo Arqueo lóg ico  de T a 
r r a g o n a .

Nos a l e g ram os .
Después del baile. Anoche  después  

de t e rm inado  el bai le  en la sociedad La 
Andaluza, un jóven  que h a b i a  asi st ido 
á dicho r ecreo ,  no sabemos  por  qué c a u 
sa la emprend ió á  p u ñ a l a d a s  cons igo  
mismo,  infir iéndose con una  faca  va r i a s  
he r idas .

E l  cabo de la g u a r d i a  municipal  Fe l i 
pe Diaz,  condujo á la Casa  de socorro al 
herido.

Gapítulo de escándalos. Dos s u j e 
t o s ,  co mp le t a me n te  amilicados r iñeron  
en la cal le  de S a n t a  P a u l a ,  p roduc iendo 
u n a  escanda le ra  mo n u me n ta l .  L a  pelea 
t e r m i n ó  en el a r r e s t o .

— Un g u a r d i a  municipal  l levó a y e r  al 
a r r e s t o  á un  valíanle que abofeteó á una 
muje r .

— También  in g r e s ó  en el a r r e s t o  ot ro 
su j e to  que hi r ió á u aa  m uje r ,  vecina s u 
y a ,  dándole va r ios  palos en la cabeza.

Los velocipedistas. A y e r  á las seis 
y  media de la m a ñ a n a  sa l ie ron con di
rección á  Málaga ,  por  la c a r r e t e r a ,  los 
ve loc iped i s t as  S r e ¿ .  Gomila ,  del  Campo 
y H e r r e r a  Sotolongo .

A  despedi r l es  sal ie ron var ios  aficiona
dos  de e s t a  cap i t a l ,  cuyo  número  fué po
co numeroso por  lo desapacible del t i e m 
po y  lo t e m p r a n o  de la ho r a  escogida  
p a r a  la marcha .

Enferma. Se e n cu e n t r a  enferma  de 
b a s t a n t e  g r a v e d a d  la bel la y  d i s t i n g u i d a  
s e ñ o r i t a  Concepción Mont i jano.

Deseamos  s inceramen te  á la bel la en
ferma un rápido al ivio.

El general Barges. P r o c e d en t e  de 
G r a n ad a  l legó a n t e a y e r  á Málaga  en e n 
t r en  de las  doce y  cua r e n ta  minutos  de 
la t a r d e ,  el genera l  S r .  B a r g e s .

El Sr. Barges se hospedó en el hote



R o m a  y por la noche  embarcó  en el v a 
p o r  Africa  p a r a  Meli l la ,  á donde v a  con 
u n a  comisión que  le ha  confiado el Go
bierno .

Resl orden de interés. El se ñ o r  mi
n i s t ro  de H a c i e n d a  d i c t a r á  en b r e v e  una  
r e a l  órd u do g r a n  iu te r é s  p a r a  las  viu 
d a s  y  h ué r fanos  que  cobran  pe n s i ó n  del 
E s t a d o .

S e g ú n  e s t a  r e a l  ó rdeu ,  p a r a  a c r e d i t a r  
el  derecho á  la pe ns ión  no hace  f a l t a  p r e 
sent ac ión  da t e s t a m e n t o  ni  in formación  
posesor ia ,  t r á m i t e s  que á veces p r o d u c en  
á  los i n t e r e s ad o s  g a s t o s  su p e r i o r e s  á  la 
can t id a d  que se p roponen  c o b r a r ,  sino 
que  b a s t a r á  con u n a  informac ión a d m i 
n i s t r a t i v a  a n t e  el a d m i n i s t r a d o r  de H a 
cienda  de la  p r o v i n c i a .

Elnuevo señor obispo deGuadix, Sr. Fer
nandez del Rincón, ha dirigido á sus dioce
sanos una notable pastoral üs salutación, de 
la cual tomamos los siguientes páiratos: 

«Desgraciadamente nuestros dias se dife
rencian harto do aquéllos: hoy estarnas di
vididos no sólo en lo que se llama política, 
lo cual seria menos doloroso por tratarse de 
intereses muy secundarios; sino que la divi 
siou trasciende y lleva su hálito infernal 
fiesta las cosas más v tales y de más rcco- 
nbeida importancia. En esta época de tran
sición han confundido muchos hombres, con 
la verdadera política ó ciencia de gobernar 
los pueblos, el espíritu de pandillaje y do 
bandería, dando pábulo á las más sórdidas 
ambiciones, y llegando muchas veces en el 
exceso de la pasten á servirss de tal políti
ca como arma de Icombatc contra la Re¡i- 
gion y la Iglesia. Tiempo es ya de que sean 
conocidas las cosas por sus nombres, y de 
que no confundamos lo que Dios ha querido 
dejar sujeto á  nuestras disputas, !o que de
pende de la razón y voluntad humanas, con 
lo que ha sido, es y  será siempre inaltera
ble, fijo, necesario y eterno, y que por lo 
mismo está sobre todos los cálculos de nues
t r a  inteligencia y s -bre las  pasiones.

Fuera mejor que hasta eu lo relativo á la 
política pecáram os y sintiéramos todos de 
iguai manera; pero ya que por un concur
so de circunstancias que no es del memen
to examinar, vemos divid.da nuestra patria, 
justo será que por lo menos hagamos abs
tracción do todo ei auto á la política se re 
líete, siempre que pueda lesionarse á la 
Iglesia, y nos unamos eu lo esencial y so
bremanera importante; conviene á saber, 
en la Fé y eu Ja Moral do Nuestro Señor 
Jesucristo. Bien sabéis, venerables herma
nos y amadísimos hijos, cuánto ha reco
mendado á los españoles en ocasión recien
te y solcm: ísima, esta unión, nuestro San
tísimo Padre León XIII; y es necesario que 
todos escuchemos su voz, y con docilidad 
nes sometamos á su sapientísima enseñan
za.

Esta unión es tanto más indispensable 
cuanto es grande ia osadía de los impíos y 
la iucreible audacia de los herejes; avanza 
la ola, y es un deber de conciencia que 
opongamos un dique. ¿No veis, amadísimos 
hijos, cómo en esta t 'erra  clásica de la Fe 
y  de la Teología; eu la patria de las Isido
ros, Ildefonsos y Braulios; en esta tierra 
clásica de la piedad y do las grandes v-rtu- 
des; en la patria de losDomii gos, Ignacios 
y  Teresas, se atreven muchos hombres des
venturados á llamarse librepensadores, y se 
jactan de negar su cerviz al .yugo de la re
ligión, lo cual equivale á echarse con im
pía ceguedad eu brazos de la ignorancia y 
labrar su eterna ruina? ¿Acaso no veis có
mo en esta t ierra privilegiada por Dios, ele
gida y ensalzada por su bendita Madre, se 
ha realizado un hecho que nunca deplorare
mos bastante, se ha celebrado eu la capit l 
de las Empañas uua farsa indigna llamada 
consagración de un obispo pr. testante, des 
venturado sacerdote y religioso apóstata 
que ha escandalizado el mundo con su vida 
liviana? ¡Oh venerables hermanos y am ad 
simos hijos!

S j ha lanzado á la frente de los españo
les un horrible insulto; pero no caerá esa 
deshonra sobre los que lloramos nuestras 
desdichas, protestamos coutra el ultraje y 
pedimos la incolumidad de nuestra Fe y 1» 
vindicación de nuestra honra. Uuámonos, 
pues, bijitos de mi corazón, uuámonos para 
salvar las tradiciones religiosas de nuestra 
España, y para que, unidos y gozando la 
bendita paz de los buenos, sepamos corres
ponder á la voluntad del Altísimo.»

Él robo eu despoblado.
¡£|Como saben nuestros lectores, la G uar
dia civil ha practicado activas pesquisas 
p a ra  el descubrimiento de los au to res  de 
los robos cometidos el dia 5 del actual en 
el puerto de la Ragua, próximo á Laro- 
les.

Los detenidos, son cuatro, vecinos 
del pueblo do Lanteira, y coutra  ellos 
se dirige el proceso ■por resu ltar  graves 
indicios que les hacen aparecer can o  au 
to res  de los robos.

Las personas que fu ron víctimas del 
asalto de ¡os bandoleros han reconocido 
á dos de los presos ccmo los sujetos 
que les asaltaron.

Las licencias á ro : maestros. La
Inspección ge Leí al de Eos* fianza, en una 
circular d irig ida á los inspectores pro
vinciales, hace, entre otras, las siguien
te s  indicaciones, enjaminadas á evitar 
los abusos que en la concesión de las li
cencias á los maestrosjse vienen come
tiendo en a lgunas comarcas:

«1.a Al couceder los Alcaldes licencia por 
echo dias á los maestros, se haga entender la 
obligación que tienen de dejar un suplente en la 
escuela, el cual deberán designar en el acto de 
solicitarla, para los efectos prevenidos en la r*- 
gla séptima de la real órden de 28 de abril de 
1864, dando cuenta unos y otros, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á la Junta provincial 
de Instrucción pública.

2. a L»s licencias que con reden los alcaldes á 
los maestros se considerarán caducadas si al día 
siguiente de su concesión no empezarán á hacer 
uso de ellas, y á los cinco las que otorguen las 
Juntas provinciales de Instrucción pública.

3. a A ningún maestro 6 mae»tra, (aera del 
caso de enfermada •, debidamente ja*tifiada, sa 
le conced-rá por los alcaldes ó por las Jactas 
provinciales más de una Iícjcc a en el p-rloio de 
seis me'es.

EL DEFENSOR DE ORANADA
4.a Para la concesión de las licencias que los 

maestros soliciten de la Junta da Instrucc on 
pública, se pedirá informa al ¡iispecto' de prime
ra enseñanza, que lo evacuará en el preciso tér
mino de tercaro dia, tor.iendo en cuenta los an
tecedemos profesional de los interesados »

Las oposiciones á sotarías.
A y e r  se r eun ió  el T r ib u n a l  de oposi 

ciones á  las  n o t a r í a s  vaca n te s  eu e s te  t e 
r r i t o r i o ,  ba jo  la p re s idenc ia  del  S r .  He-  
redia  y M e r a ,  a s i s t i e n d o  los demás j u e 
ces del t r i b u n a l  señ o r es  Lea l  de I b a r r a ,  
Blanco C o ns t an ,  M a r t i n  Blanco y M a r 
t ínez  C o u í r e r a s .

Se  dió cuen ta  del r ú r o e r o  de a s p i r a r -  
t e s  que  asc iende  á 2 1 2  y  en atenc ión  al 
g r a n  t r a b a jo  q u ' s u p o n e  la notificación á 
todos el los y el t iotnpo que  ha  de i n v e r 
t i r s e  en l a s  mismas ,  se acordó d e s i g n a r  
el dia l . °  de marzo próximo p a r a  que 
den comienzo los eje rcicios de oposición.

A d e m á s  acordó el t r ibuna l  que se r e 
forme en p a r t e  el p r o g r a m a  de las oposi 
ciones,  y p a r a  ello se comisionó al vocal  
D.  F r a n c i s co  Blanco Cons t an .

Ascensos en infantería. L a  p r o 
p u e s t a  de ascensos  en el a r m a  de in fan
t e r í a  y su  escala ac t iv a  no e s t á  todav ía  
fo rmal izada ,  pero se c ree  que ascenderán  
ú n i c a m e n t e  ocho ó diez p r imeros  t e n i e n 
tes .

E n  la  escala de r e s e i v a  ex i s ten  c u a t r o  
v a c a n t e s  de comandan te ,  s i e te  de cap i 
t án ,  t r e s  de p r i m e r  t e n i e n t e  y  ocho de 
s e g undo ;  ascendiendo p a r a  c u b r i r l a s  dos 
c ap i t a n e s ,  cinco p r i me r o s  t en i en t e s  y 
cuat> o segundos .

E n  p r o p u e s t a  e x t r a o r d i n a r i a ,  con a r r e 
glo á  la ley (le 12 de ju l io ,  a scenderán  
t r e s  t e n i e n t e s  coroneles ,  un coma ndan te  
y n u eve  cap i t anes .

Quejas del vecindario.
Contra la moral.

Se re p i t e  con dolores* frecuencia,  el 
hecho de ir por  las  cal les  de e s t a  cap i ta l  
los rauchach'  S ca í . t i n d o  t a n g o s  y o í r o s  
n ú m e r o s  de músi ca  po p u la r ,  cuyas  l e t r as  
son a l t a m e n t e  inmora les .

A p a r t e  de que si se c o n n a t u ra l i zan  los 
c ‘ ices  con t an  fea c o s t u m b r e ,  lo que  r e 
su l t a  p e r ju  licial p a r a  la educación de las 
clases  á que pe r tenecen ,  no es menos 
ve rgonzoso  para  el cul to t r a n s e ú n t e  y 
espec i a lmen te  pa ra  el bello s<lxo,  á  quien 
l as t iman  en sus s e n t im i e n t o s  más  puros  
esos chiUes indecorosas  é inmorales .

L la m a m o s  la a tenc ión  de las a u t o r i d a 
des rog á n d o le s  p o n g a n  un cor rec t ivo  á 
e s t a s  l icencias,  p ro h ib id a s  por ¡as leyes 
de ia b u ena  educación.

A  l a  s e g u n d a  r e s e r v a .  He  aquí  la 
p a r t e  d i spos i t iva  de la c i rcu la r  de G u e 
r r a  de que  dimos a n t e a y e r  not ic ia  t e l e 
gráfica:

«Habiénd se efectuado el dia 8 de diciem
bre do 1888 el ingreso en cuja de los reclu
tas del iet-mplazo do dicho eü*>, y bailando 
se pióximos á cumplir los seis «ños que de
termina el m .  7.° de ln ley do reclinamien
to de 11 de Julio de 1885, el rey (Q Dr G.), 
y eu su uombre ia rema regente uel remo, 
ba teuido á bieu disponer que todos los iu- 
d viduos que cumolau los expresados seis 
años eo situación aciiva, sean baja eu ella 
y alta eu la de segunda reserva, efectuán
dose estas operaciones cou sujeción á lo 
ptevenido en el artículo 85 del real decreto 
de 29 de agosto de 1898...»

Vacantes. E;i la F a c u l t a d  de Medi
cina  de ia  Un i v e r s i d ad  de Va i ladohd  se 
ha l l a  v a c a n t e  una  plaza de p rofesor  a u 
x i l i a r ,  d o t ada  con la gra t i f icación  anua l  
de 1 7 6 0  pese tas ,  y  en la de Filosofí a y 
L e t r a s  de la de Sevi l l a  dos plazas  de 
p rofesor  a u x i l i a r  g r a t u i t a s .

Se  proveerán  p o r  concurso  
L a  Catedral d e  Sevilla. S-'-gun t e 

l egra f ían  de Sevi l l a ,  r eina  b a s t a n t e  dis
g u s t o  en aquel la  h e r m o s a  capi ta l  por  la 
pa ral ización  de l a s  ob r a s  de ¡a Ca tedra l .

Se  c ree  que b a s t a r í a n  40.0' .  O d u ros  
p a r a  t e r m i n a r  las 'abras.

A y e r  se re.umó bajo la p re  idencia del 
g o b e r n a d o r  la Comisión provinc ia l ,  'asis
t iendo los sofi ire^ O rtPga. Cáliz, Ra mos ,  
Medina Far i toni ,  Moreno Pere&, B a r r a 
ga n ,  Sán c h ez  L a t o r r o ,  V a r g a s  y Caro 
Rinfio.

Eu p r i m e r  t é rmino  se reso lvieron v a 
r ios  e x ped ien te s  de q u i n t a s  que c o n s t i 
t u í a n  el despacho ordinar io.

De sp u é s  se c a m b a r o n  impres iones  
ace rca  del re su l t ado  que  va ofreciendo la 
v i s i t a  d a inspección g i r a d a  á las  casas  
de  ber.rfi encía,  e x o ' e s a n d o  el S r .  Po ' an -  
co t i  p r t f u n d -  d i s g u s t o  qn** le ha p ' o d u -  
c do ver  el abandono incnbfi  able en que 
s* e n c u e n t r a n  los hospi t al es  v ahilos,  e s 
pec ia lmente  el Hospicio y hosp i t al  de 
demeri tes ,  donde l lega al c o !mo el desór-  
den y se ev idencia de la man e ra  más  e s 
canda losa  el olvido abso lu to  en que  se 
t i enen  los indicados servici  s.

T  'dos los r e u n idos  conv inieron en la 
necesidad imper iosa  y u r g e n t e  de r eme
d iar  en la medida  que  pe r mi t an  p o r  el 
p ro n to  los r ecu r sos  de la Dipu tac ión ,  y 
se aco rdó  adqu i r i r  u.oa p a r t i d a  de a l p a r 
g a t a s  p a r a  los deme n te s  y as i lados,  que  
carecen ,  aunque  es to  parezca  m en t i r a ,  de 
t o d a  clase de cal zado,  y  c incuenta  ca
m as  con dest ino al Hospicio.

P a r a  rea l iza r  e s t a  compra  y la de o t r o s  
objetos t ambién  de abso lu ta  necesidad,  
ss  pensó  en a d q u i r i r  p a r t e  de los que  del 
su p r im ido  colegio m i l i t a r  t i ene  en ve n ta  
el a y u n ta m i e n to ;  p a r a  lo cual ,  una  comi
sión fo rmada  por  los S r e s .  Cáliz,  S á n 
chez  de L a t o r r e ,  Ra m o s  y  Caro Riafio,  
se d i r ig ió  al a y u n t a m i e n t o  donde cel ebró 
u n a  l a r g a  conferenc ia  con el alcalde,  p a 
sa n d o  á  ve r  los o b je tos  que desean  ad- 
q n i r i r  y de c u y as  condiciones  y  precios 
duran  cuen ta  á la Comisión y  al g o b e r 
nador .

Viajeros. H a  e s t ad o  en G r a n a d a  de 
paso p a r a  M á laga  el r e d a c t o r  do El Im- 
parcial D. Domingo  Bl anc o.

— Do Loja  han  m a r c h a d o  á  M á ’a g a  
los a b o g a d o s  D F r a n c i s c o  E c i j a  A g u í -  
l a r  y D. Camilo Ja ime .

— Se  e n c u e n t r a  en Sev i l l a  el d i s t i n 
gu ido p rop i e t a r i o  g r a n a d i n o  D. J u a n  
Manuel  H e r r e r o s  de T e j a d a .

— E l  dia 21 es e sp e ra d o  en G r a n a d a  
el d i p u ta d o  á  Cór t es  por J a é n  1) J * i ó  i- 
mo M o n t ü l a  que p e r m a n e c e r á  a l g u n o s  
d ias  en  e s t a  cap i ta l .

— H a n  l legado á G r a n a d a  los s e ñ o r e s  
m a r q u e s a s  de S a n t a  Casi lda que  m a r c h a 
rán á  A l c au d e te  den t ro  de pocos d i as .

— Se  e u c u e n t r a  en G r a n a d a  ol e x d i p u 
t ado  provinci al  D.  Rafae l  M a r t ín e z .

— H a  mar c h ad o  á A lca l á  la Rea l  el 
d i s t i n g u i d o  p rop ie t a r io  D. Va l e r i a n o  
León.

— A n t e a y e r  sal ió p a r a  Madr id  el d i p u 
t ado  á Có r t e s  D. Manue l  de L a g u a r d i a .

— H a  sal ido p a r a  Aiharna  el c a t e d r á 
t ico de e s t a  Un iv e r s id ad ,  D.  J o s é  Mar -  
tos .

— H a  r e g re s a d o  de M á l a g a  el p r i m e r  
a c t o r  D.  E  r ique  Sá n c h ez  de Leó n .

— También  ha  r e g r e s a d o  de Sev i l l a  el 
S r .  Conde de T o r r e  Isabe l .

Debe atenderse. Como s a b e n  los 
l ec to re s ,  el g o b e r n ad o r  t iene  o rdenado  
que se c ie r r en  á las  doce las  t a b e r n a s  y 
los r e s t a u r a n t e  á las  dos de la  m a d r u 
g a d a ,  medida  que e s t á  m u y  en su  l u g a r ;  
pero en t e n d em o s ,  por  lo que se refie re 
á los r e s t a u r a n t s ,  que no debe  e x t r e 
m a r s e  con el los el r i g o r  h a s t a  un  p u n t o  
que r e s u ' t i  e x a g e r a d o  como lo c o m p r u e  
ba  el hecho s ig u i en t e ,  ocu r r i d o  noc h es  
pasadas :

E n  uno de los  r e s t a u r a n t s  m á s  a c r e 
d i tados  e n t r a r o n  á la una  y  media  de la 
m a d r u g a d a  var ios  señores  que p id ie ron  
de cena r ,  y  cuando  t o d a v í a  les e s t a b a n  
s i rv iendo ,  dieron las dos,  se p r e s e n t a 
ron los del ó rden  y o b l ig a r o n  al dueño  
del e s t ab l ec imien to  á que  desa loj aba  la 
casa ,  y á aquel los caba l l e ros  á m a r c h a r 
se sin conclui r  la cena.

Creemos  exces ivo  t a n t o  r i g o r  t r a t á n 
dose de e s t ab l ec imien tos  á  donde  con cu 
r r e n ,  después  del t e a t r o ,  m u c h a s  p e r s o 
n a s  s é r i a s  y enemigas  de e sc ánda los ,  y 
en las  cua les  e s  r e g i a  g e n e r a l  que  no se 
p r oduzca  el menor  desó rden .  E s  pues  
r a zonab le  que  no so ex i j a  esa  e x a c t i t u d  
m a t em á t i c a  que  á quien p r i m e r a m e n t e  
per judica  <-s al público,  y así  como p e 
dimos que c u a lqu ie r  e scánda lo  q u e  en 
ellos se p roduzca  sea r e p r i m id o  cou t o 
da seve r idad ,  a s í  t ambién ,  y p o r q u e  es 
de ju s t i c i a ,  e sp e ra m o s  que  el s e ñ o r  g o 
b e r n a d o r  reconozca  que no p u ede  apl i 
c a r se  de medo t an  r i g o r o so  esa  ó r den ,  y 
se conceda  á los e s t a b l e c i m i e n to s  de co
midas bien r e p u ta d o s  c i e r t a  t o l e ranc i a ,  
que es p e r fec tam en te  co m p a t i b l e  con el 
órden.

L a  b s B b í io s H c ia .
Hoy p ro b a b le me n te  t e r m i n a r á n  su v i 

si ta  de inspecc ión á los e s t a b l e c i m i e n to s  
p rov inc ial es  de beneficencia los s e ñ o r e s  
Medina F a n t o n i ,  Cá l i t ,  Caro  R iañ o  y 
Moreno Perez ,  que f o r m an  la comis ión 
especial  e n c a r g a d a  de dicho a s u n t o .

Al efecto se r eun i rán  á la u n a  de la 
t a r d a ,  t e r m in an d o  la v i s i t a  al Hospicio 
que de ja ron i n t e r r u m p i d a  a n t e a y e r  y vi
si t ando s e g u i d am en t e  el h o s p i t a l  de San  
Lázaro .

Tenemos  entendido que la comis ión ha  
h°cho  m u i t i t u d  de p ro v e ch o sa s  o b s e r v a 
ciones,  reuniendo infinidad de d a t o s  que 
d e m u e s t r a n  h a s t a  qué e x t r e m o  ha  l l e g a 
do la c o r rup te la  y el abuso  en e s t e  r amo  
de la admin i s t rac ión  prov inc i a l .  P r o m e 
te,  pues,  ser  curioso el e s t u d io  que en 
v i s t a  de el los h.i de f o r m u l a r  la c o m i 
sión,  y aun  se nos a lcanza  que no se rán  
pocas las r e sponsab i l idades  que  por  v i r 
t u d  de es te  expedien te  h a b r á  que e x i g i r  
y  d e n u r a r .

Opositores. P a r a  las  opos ic iones  á 
n o t a i í a s  que ,  s e g ú n  decimos en ot ro 
sue l to ,  se c e l eb ra rán  el dia p r ime r o  de 
marzo en el palacio n o t a r i a l ,  han p r e 
se n tado  sol ici tudes o p o s i to res  de las 
p rov inc i as  de Oviedo,  Cor n ñ a ,  Z i r a g o -  
za,  Castel lón  y S a n t a n d e r ,  á los que se 
co mu n i ca r á  la fecha de las opos iciones 
por c onduc to  de los j u e c e s  m u n ic i p a l e s  
de sus  r e sp ec t ivos  pueblos .

Desgraciado accidente.
A n t e a y e r  ocur rió  en C á j t r ,  eu casa 

del conocido prop ie t a r io ,  D.  An t o n i o  Ato- 
l i n > Ca sa re s ,  un l amen tab le  acc ideu te ,  
ilel que  fue ran  v íct imas,  a u n q u e  sin g r a 
ves consecuencias  pur  f u r t u u a ,  dicho 
se ñ o r  y s u  esposa .

Ha l l á b as e  el Sr .  Molina ca l en t a n d o  en 
an a  ch imenea  de su domicil io un poco de 
pó vora ,  cuando  se ii r t tmó  é s t a ,  p r o d u 
ciendo al re fe r ido se ímr va r ias  q u e m a d u 
ras  eu la c a r a  y m anos  y  p rendiendo  
fuego á  la ro p a s  de su  esposa .

A  los g r i t o s  de é s t a  y  á  las voces  del 
S r .  Molina,  acud ieron  v a r io s  ve c inos ,  
que p e n e t r an d o  en la c a s a  l o g r a r o n  a pa 
g a r  las  ro p a s  de la s e ñ o r a  y s a c a r  a la 
cal le  á  los esposos ,  que sof ocados  por  el 
humo de la pó lvora ,  no a c e r t a b a n  con la 
p u e r t a .

A f o r t u n a d a m e n t e  la  e sposa  del  señor  
Molina ha  r e su l t ado  i lesa ,  g r a c i a s  á la 
r áp ida  y  o p o r t u n a  i n t e r v en c i ó n  de los 
vecinos,  y las  q u e m a d u r a s  que aque l  s u 
fr ió parece  que no r e v i s t e n  t ampoco  
g r a v e d a d .

Presidente. Se e n c u e n t r a  r e s t a b l e 
cido de  s u  e n f e rmedad ,  el p r e s i d en t e  de 
la Dipu tac ión  D. Ra m ó n  P e r e z  B U bco.

A y e r  volvió á  h i c e r s e  c a r g o  de la  or-  
| denac ion  de pagos .

Al Sr. Villatoro. No espe rá b a mo s  
t e n e r  que r e p e t i r  el ru e g o  que hi cimos  
al pr incipio del  a t e m p o r a d a  cómica,  r e 
fe ren te  á la fvl ta  do un c r i s t a l  en una 
p u e r t a  de la g a l e r í a  de r ec h a  del t e a t r o .  
¡ P o r  Dios,  S r .  V i l la to ro ,  que 3olo es un  
g a s t o  de dos r ea les ,  que puede  e v i t a r  
muchos  c o ns t ipados  eu aque l  l óbrego  y 
húmedo  pasi llo!

También  podr íamos  a ñ ad i r  que e s t á  
e scure ,  pero eso es fa l t a  genera l  del  co
l iseo que m< rece un  sue l to e«peciaL A h o 
r a  solo apu  . t a r e m o s  q u e , eí púb' ico se 
queja  con razón do t a n  poca luz y que 
echa  m uy  do menos  un calor í fe ro que 
temple  la sa la de descanso ,  donde no so 
puede  p a r a r .

Bailes. La Andaluza d a r á  e s t a  n o 
che uno de su s ' a c o s tu i u b r a d o s  bai les ,  r e 
pi t iéndose  m a ñ a n a ,  como domingo ,  el 
mismo recreo .

Centros y oficinas.
P ago.

A y e r  se hizo efec t iva  la nómina  del 
pe r sona l  de la i n te rvenc ión  de a r b i t r i o s ,  
c o r re spond ien te  á  la  p r i m e r a  q u i ncena  
del  mes  noviembre .

Derribo.
‘P o r  acuerdo  del  A y u n t a m i e n t o  se e s t á  

procediendo en la cal le  de E l v i r a  al de 
r r i bo  de una  casa  r u inosa ,  a b a n d o n a d a  
p o r  su dueño.

A y e r  t a r d e  tu v o  l u g a r  eu A n m l i a  la 
conducc ión del  c ad á v e r  del  d i s t ingu ido  
p r i m e r  t e n i e n t e  del  r eg im i en t o  de Cór
doba  D. E v a r i s t o  Garc í a  de Viedma.  
As i s t i e ron  al ac to los señores  j ef es  y ofi
cia les  del re fe r ido  r e g i m i e n t o ,  m u ch a s  
pe r sonas  de e s t a  cap i t a l ,  y la g r a n  m a 
y o r í a  de las  del pueblo,  que qu isi eron 
d a r  todas  p r u e b a  e locuente  de las  p r o 
fundas  s i m p a t í a s  que les insp i r aba  el fi
nado.  ___

c~ó~gnac  HEIRI GARNl5T r  
Aguas sulfurosas.

Se preparan al instante cou el Azufra líquido
vulcanizada dol Dr. Terrales, muy recon.eu- 
dado por los señoros médicos. Es el que mejo1 
cura las herpes y toda clase d > humores, irri
tación de la sangre , erupciones crónicas, 
acrimonias, etc. Tomando un frasco que val» 
10 rs. sale á 2 réntrmos por raso de Agua sul
furosa. cuyos sa udables efectos no se late 
esperar. Puede lomarse en cualquier ópe ca de 
año eu bebidas, baños é inhalaciones No s: » 
obstáculo ni el embarazo ni la la Uncia. Ningún 
herpélico, escrofuloso ó sifilítico crónico s< 
ha arrepentido jamás do temar el Asufre liqui 
do del Doc or Tenaces.

Véndese en la buenas farmacias y especial
mente en la del Sr. Ortiz Fujaz>n, bj.u Jerónimo. 
13. Granada.

La persona que haya encon
trado un raedadon de oro con 
un brillante, en la t  rde del 5 
del corriente y quiera devol 
verlo á la Administración de 
este periódico se le gratificará 
Es [un recuerdo de familia y 
lleva una inscripción.

Novedades para señoras, ca
balleros y niños. Nuevos sur
tidos en géneros del país, in 
gleses y franceses.

Franela» bordadas para ca
millas. __ ______

U R G E N T E .
Antes de comprar ropa para 

el invierno, vean ustedes en la 
4.a plana el anuncio EL SOL.

Cartera de un Oidor
Seialamientos para el dia n  je Mimbre

Sala de lo Civil.
Juzgado de Campillos.—Entre D. Ga- 

bri-l Herrera cou D. J sé de la Portilla, 
sobre cobro de cantidad.—Procuradoras, 
D. Mauricio Luquey D. Francisco de P au 
la Autequera.

Juzgado del Campillo.—Eutre D. Gü
ín-rsiudo Sauchez Gallar io, cou D a Cou 
cepcidu Sauchez Cuest* y otras, sobre acu
mulación.—Abogados, D. José R .bles Po
zo y D. José España Lledó; procur idores, 
D. Juan Rodrigu-z y el Sr. J  meuez López; 
relator interino, D Augu4 • C ro.

Sala de lo Criminal.—Sección 2.a
Juzgado del Campillo.—Contra Agustín 

Espinóla López y otro, sobre robo.—Abo
gado D. Miguel Fernandez Jiménez; pro
curador, D. Félix G-mez Ortega; secreta
rio de Sala, D Juan B Mirasol.

Juzgado especi 1.—C-ntra D. Antonio 
Aragón López, s->bre defraudación.—Abo 
gado, Sr. López Saez; procurador, D. F e
lipe Sedeño; secretario de Sala, D. Maria
no Alonso.

Sección 3.a
Juzgado de Guaaix.—Contra Mateo Tur- 

tosa López, sobre homicidio.—Abogado, 
D. Enrique Gamir Colon; procurador, don 
Salvador Blanco; secretario de Sala, don 
Isidoro M. MiiLt.

Acusación retirada.
En causa instruí la en el Juzgado de 

Guadix contra Antonio Herrera Gómez por 
el delito -de aborto, cuya vista se verificó 
anteayer eu juicio por Jurados aute la sec- 
eion tercera de lo Criminal de esta Audien
cia, el Ministerio fi-cal, una vez practica
das las pruebas, modificando sus conclusio
nes provisionales, retiró la acusación que en 
ellas sostenía contra ei procesado, y en su 
virtud, el Tribunal de Derecho, que lo com
ponían los señores Domiugnez, Labaca y

Castro, dictó auto de sobreseimieuto libre, 
por falta de acusación.

Defendía al procesado el abogado don 
Agustiu Rodríguez Aguilera.

Homicidio por imprudencia.
P..r este delito se procedía eu uaa causa, 

instruida eu el juzgado de Guadix coutra 
Policarpo Sauchez Vera que sevió ayer eu 
juici* por Jurados ante la seccioa 6ercera 
de lo Crinimai de esta Audiencia.

Coustituiau el Tribuual de Derecho el 
Presidente de la secciiu D. Tomás Domín
guez y los Magistrados D. R-.c&rdo Labaca- 
y D Mauuel Castro, estando representado 
el Miuistcrh fiscal por el sustituto D. José 
Autoulo Sauchez López y la defensa y re-’ 
presentación dol acusado, á cargo del li
cenciado D. Miguel Feruaudez Jiménez y 
el procurador D. Luis Audrade.

Verificado el sorteo de Jurados y demás 
diligencias preliminares, se abrió la sesión, 
y p9r el secretario do Sala se dió cuenta 
del hscho, que el Ministerio fiscal rela
taba eu esta forma: La noche del 20 de 
octubre de 1893, halláudose reuní ios eu 
uua calle del pueblo de Géres Maunel Cór
doba Herrera, Sebastiau Guzraan, Herme
negildo Parra y otros, llegó el procesado 
Policarpo Sauchez Vera, el que creyendo 
existía cuestión entre ellos, sacó una pisto
la para disolver el grupo por medio de la 
amenaza, visto lo que por el Sebastian Guz- 
man, dió con uu palo al arma, disparándo
se ésta con taü mala fortuua, que fué á he
rir al Manuel Córdoba eu el lado izquierdo 
del pecho, de cuyas resultas falleció á los 
ocho dias.

Xeidas las conclusiones provisionales de 
las partes y  la prueba documental, fueron 
examinados el procesado y lostest 'gos pro
puestos, que expusieron los hechos eu la 
misma forma que los hemos consignado.

Practicadas las pruebas, el Ministerio 
fiscal modificó sus conclusiones provisiona
les eu lo refereute á la relación de hechos, 
acusando al procesado de autor de ua deli
to de homicidio, ejecuttdo por imprudencia 
temeraria, y en su iufurme solicitó del Ju 
rado pronunciase veredicto de culpabilidad, 
conforme con su calificación deíiuitiva.

La defensa solicitó del Jurado que eu su 
veredicto declarase la inculpabilidad de su 
defendido, por entender que éste se hallaba 
exento de responsabilidad criminal, como 
c -mprendido en la circunstancia eximente 
8.a del art. 8.° del Código penal, que esta
blece que el que al ejecutar uu acto lícito 
cou la debida diligencia causa uu mal por 
mero accidente, no delinque.

Terminados los informes y hecho el resú
men per el señor presidente del tribunalj1 
se retiraron los Jurados á deliberar.

El Jurado dió veredicto de culpabilidad, 
pero estimando que la muerte del Mauueí 
Córdoba la produjo el procesado por simple 
negligencia, y eu su virtud, el fiscal pidió 
el sobreseimieuto de la causa, por estar el 
procesado comprendido eu el iudulto, con
cedido por real decreto de 16 de mayo ú - 
t  mo, eu atención á qu * la pena correspon
diente al delito de que el Jurado lo decla
raba autor, era la de arresto mayor.

La Sala, de acuerdo cou la ptticiou fiscal, 
sobreseyó libreaaeute las actuaciones, man
dando fuera puesto el procesado eu libertad.

Causa par atentado.
Ante la secciuu 1.a de 1 > Criminal de es

ta Audiencia, que la componían los señores. 
D. Joaquín Martin, presidente, D. Juan 
J. Armeudinz y D. Mariano Merlo, magis
trados, se verificó ayer la vista en juicio 
oral de uua causa del Juzgado de Alhama, 
Contra José y Francisco Ortiz Serrato y 
M.guel Oniz Jiménez, por los delitos de 
ateutado á agentes de la autoridad y lesio
nes. . . r ,

Abierta la sesión, el secretario de Sala 
D. Mariano J. de la Serna relacionó el he
cho, leyendo las conclusiones provisionales 
de las partes y la prueba documental, sien
do después examinados el procesado y los 
testigos propuestos.

Conclusas las pruebas, el Ministerio fis
cal que lo representaba, el sustituto don 
Manuel Alonso, modificando las conclusio
nes provisionales retiró su acusación en 
cuanto ¿ los procesados José y Francisco 
Ortiz Serrato, por falta de prueba de su 
participación eu los hechos, y respecto á 
xMiguel Ortiz Jiménez, lo conceptuó auter 
del delito c»mplejo de atentado y lesiones, 
y pidió á la Saia le impusiera la pena de 6 
años y uu día de prisión mayor, accesorias, 
costas é indemnización de 43 pesetas- al 
ofendido.

La defensa, á cargo del 1 cenciado don 
Agustín Rodríguez A^u lera, pidió al tri
bunal declarase al M guel Ortiz autor del 
delito de disparo de arma de fuego y lesio
nes graves, apreciándole la circunstancia 
atenuante de haberlo ejecutado por estímu
los que le arrebataron y obcecaron.

El juicio se declaró concluso para sen
tencia, y á él asistió el procurador D. José 
Martínez de Castilla.

Suspensión.
Por no haber comparecido el procesado, 

se suspendió ayer hasta nuevo señalamiento 
la vista de la causa del Juzgado de Baza, 
contra José Polaino Mesas, por el delico de 
lesiones, señalada ante la sección 1.a

Desistimiento Ae acción.
Para ¡a audiencia del día de ayer se ha

llaba señalada ante la sección 2.a de lo 
Criminal de esta Aadiencia la vista de una 
causa del Juzgado del distrito del Campillo 
contra Francisco Rodríguez Santiago, por 
el delito de tentativa de robo, en la cual el 
Ministerio fiscal, declarando al procesado, 
comprendido en los beneficios de la real 
gracia de iudulto de 16 de mayo último, 
ha desistido de la acción penal, y la Sala, 
de acuerdo con dicha real disposición, h i  
sobreseído libremente las actuaciones.

V ereiicto y sentencia.
En la cansa del juzgado de Guadix con

tra Juan, Manuel, Isidro y Gabriel Martí
nez Aucias por los delitos de homicidio y 
lesianes, de cuya vista dimos ayer cuenta á 
nuestros lectores, el Tribunal del Jurado 
dió veredicto de culpabilidad, conformo con 

¡ lo solicitado por el Ministerio fiscal, y  en 
' sn virtnl,  éste pidió se condenase ¿cada 

nao de los procesados á las penas de 20 
i años de reclusión temporal é indemnización



de 2.000 pesetas ¡i los herederos del i n te r 
fecto, por el delito de honrc idio,  y G mesfs 
de ar res to í m y o r  é ludeonizac ion de 32 
pesetas al ofcudido poi el dt l i io de lesiones 
menos graves.

La defensa solicitó en vista del veredic
to del Jurado,  que no se apreciase en la co
misión del deli to la circunstancia a g r a v a n 
te de abuso de superi i ridad que el r e p r e 
sentante de la Ley c s f m a b a  había concu
rr ido en uuioa de otras,  y so impusiera A 
los procesados la pena correspondiente en 
el g rado  mínimo, ó sea las do 17 años,  4 
meses y 1 día de reclusión,  por el homici  
dio, y 4 meses de ar res to mayor por las le 
siones.

La Sala dictó sentencia conforme con la 
defensa de los proeesadoe en lo referente A 
la apreciación de la expresada ( ircuustanc.ia 
a g r av a n te  ó impuso A Manuel,  Isidro y G¿- 
bi iel  Mait iuez Aucias las peuas A cada uuo 
de 18 años de reclusión temporal ,  acceso
rias é indemnización de 2 000 pesetas A los 
herederos del interfecto,  por oí del ito de 
homicidio;  y 5 meses de ar res to may o r  é 
indemnización de 32 pesetas al ofendido,  
por el deli to de lesiones; y Juan Martínez 
Aucias,  por el primero (e dichos del itos fué 
condenado A la peua de 20 ¿ños de reclusión 
y  por el srgundo,  á la de 6 meses de a r res
to mayor ,  accesorias,  costas é indemniza
ción do mancomún con los otros procesa
dos.

Pleito.
Ante la Sala de lo Civil de esta Audi en

cia.  que la compoüian el presidente D. Ma
nuel  Sambrieio,  y los magist redos  D. Ma
nuel  Forero,  D. Francisco Alted,  D. Rafael  
Aguado y D. Marceliuo Serrano,  tuvo l a 
g a r  ayer la vista  de un plei to del juzgado 
de Rouda,  seguido entre D. José Cano Gar  
cía con la sociedad mercanti l  «Hijos de E u 
logio García» sobre nulidad de ac tuac io
nes.

Abier ta  la sesión y leído el apuntamien
to de los autos por el secretario de Sala  
D. Mariano J.  de la Serua,  se concedió la 
palabra al Ldo.  D.  José Sa g a i r a ,  que usó de 
ella en defensa del apelante.

Informó después por el apelado el licen 
ciado D. Enrique Gamir Colon, y,  t e rmina
dos los iuformes se declaró visto.

Asistió el procurador  D. Domiugo R o 
mero.

El puntapié i e  ra a  loca.
En el manicomio de Charenton,  ha ocu

rr ido uu lamentable sueeso.
La  digna hermana de la Caridad,  Sor  Me

lania,  de cincuenta años de edad,  e n c a r g a 
da del depar tamento  de furiosas,  se aperc i 
bió que una de ellas, Laura  Dupout,  se h a 
bía colocado eu uu dedo de la mano izquier
da,  A guisa de sorti ja,  una pequeña anilla 
de cortina.

El  dedo se había inflamado ext raord ina
riamente,  y la operación de quitar  el anillo 
resultaba sumamente difícil.

La  rel igiosa l lamó A varias enfermeras 
que sujetarau A la loca para t r a t a r  de cor 
t a r  el anillo; pero apercibida la desgraciada,  
encaróse con Sor Melania,  apl icándola un 
puntapié  eu la región epigástr ica,  del que 
falleció A los 15 minutos,  padeciendo horr i
blemente,  sin que fueran eficaces cuantos 
auxilios la prestaron los médicos del es ta
blecimiento.

Devorados por los osos.
De Sitka,  isla del terr i torio de Alaska ,  

comunicaron por telégrafo A Chicsgo una 
terrible noticia.

Trabajaban unos t reinta obreros en la 
construcción de uu camino de hierro,  r i é n 
dose obligados, A más de sufrir todas las di
ficultades de la vida en un país desierto y 
bajo un clima de Sibaria,  A luchar con los 
osos, que on aquellas montañas sen numero
sos y feroces.

En vista de este pel igro constante,  los 
obreros habían pedido A sus jefes que toma  
sen medidas para protegerlos;,  pero los jefes 
no les hicieron caso,  creyendo exagerados 
sus temores.

Ellos mismos se vieron precisados A de
fenderse con sus propias fuerzas;  pero un 
dia se vieren sorprendidos por uoa manada 
de osos, y después de una lucha horrible,  eu 
que quedaron más de veinte fieras en el sue
lo, tuvieron que huir dejando doce infortu 
nados compañeros muertos,  que fueron de 
vorados,  pues d í  rastro de ellos encontraron 
cuando al dia s iguiente vinieron con refuer
zos pa ra dar  sepul tura A sus restos m o r t a 
les.

Madrid 15 de noviembre de 1894.
La misma calma polít ica y desanimación 

que ayer se observa hoy.
Eu todas partes se oye deplorar  que las 

Córtes pierdan t iempo en dimes y diretes 
como los que ayer consumieron uoa buena 
parte de la sesión.  Al pais le tiene siu cui
dado que Sagasta haya  si lo masón ó dejado 
de.serlo. Lo que los pueblos quieren es que 
el Parlamento estudie el modo de disminuir 
los impuestos y los gastos  inúti les y dedi
car los esfuerzos del contr ibuyente al m e 
joramiento de la riqueza! pública.  Po r  eso 
se oye censurar el empeño que Romero Ro 
bledo muestra por los t ur nos  pa r lamen ta 
rios pasados de moda,  cuando lo que in te 
resa es un ar reglo arancelario que debe 
acometerse inmediatamente,  el exámen de 
presupuestos etc. ,  etc.

En esta época lo mismo los gobiernos que 
las oposiciones necesi tan vivir en armonía 
con la opinión,  so pena del más terr ible de 
los abandonos,  que conduce A la muer te en 
estos tiempos de genera l  cultura en que ca 
da  dia es mayor el gusto con que se es tu
dian y prefieren las cuestiones relat ivas A 
la riqueza.  No ext raña  por tanto la poca 
atención pres tada al conflicto entre l ibera
les y conservadores.

Los ministros han celebrado esta mañana 
consejo con la Reina,  que se ha reducido al 
discurso obligado de Sagast a  y  despache 
ordinario de los ministerios con la corres-
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pendiente firma. S a g a s t a  espera que sea 
Ci-rto ei debate político iniciado por Rome
ro que adrnüts  no despierta  iuteiós porque 
lodo el mundo se subí  de memoria cuanto 
va A decirse.  El  ministro de l l a a e u d a  ha 
excitado el celo de sus compañeros para 
que confección'n pronto los presupuestos 
con el fiu de l levar eu breve les generales 
del Estado al parlamento.  Eu Hacienda hay 
buenas impresiones acerca del proyecto 
de ar reglo de tr ibutación eu N a var ra  on 
vista de las buenas disposiciones que ani 
man á los t res  diputados ferales que. se h a 
llan en Madrid y que han c d s b r a d o  coufe- 
íencías  con el ministro.

Mucho se animan ya  por 4as  noches los 
tea tros y círculos científicos. El  Ateneo 
inaugura pasado mañana  el curso con el 
discurso de Moral  que es es t í  afio presiden
te,  y en la próx m t  sernnua abr irá Villar do 
la discusión en la sección de Cieucias Mo
rales y Polí t icas,  de que es presidente.

Del  extranjero que el virey Li  Hamg 
C h a n g h a  pedido una eutrevista al geuera l  
Tam ag a ta  para proponerle uu armist icio 
quo durará has ta  ajustar  la paz .—F.

” C i s é i T I T a i i o . _
El Consejo de ministros empezó A la3 

once.
El  Sr .  Sagas t a  hizo el discurso de cos

tumbre.
En él se ocupó de la  marcha de los asun

tos par lamentar ios lamentando la act i tud 
injustificada en que se ha  colocado la mine- 
ría conservadora.  IIab ó también el jefe del 
gobierno de la const itución del urnvo g a 
binete brasi leño y de la cuest ión de Mada- 
gascar .

La  Reina firmó varios decretos de con
cesión de cruces,  otros nombrando ayudan
te  del cuarto mil i tar  de la R h a  al coronel  
D. José Ba r raquer ,  inspectores de Haci en
da  en Valencia y Valladoüd A dos señores 
cuyos nombres igaoraba el ministro del 
ramo.

Terminado el Consejo el Sr .  Sagas t a  pre- 
seutó á  la Infauta D. ft Isabel  al ministro de 
Ul t ramar ,  el cual ,  la ofreció sus respetos.  
No hubo cousejil lo.—-Raymond,

Congreso.
Sesión del 15  de noviembre de 1894.
A primera hora  tenemos uu sinnúmero 

de p e g u n t a s  de escaso interés,  h i s t a  que 
el señor marqués de Vad ti la anuucia una 
interpelación por haber autorizado el go 
bierno la consagración del obispo protes 
tante Sr. Cabrera y anuncio al cual con
testa el Sr . Capdepon declarando que el g o 
bierno no puede por menos de cumplir las 
leyes. Es te  asunto despierta  uu t an to la 
curiosidad de la gente.  El diputado cou- 
sprvador no se da muy por sat isfecho y el 
Sr . Sagast a  se cree obligado para declarar  
que él como católico,  apostólico,  romano 
lamenta la ci t ada  consagración;  pero que 
como jefe de gobierno t ieue que cumplir  
con la Consti tución,  quo autoriza la tole
rancia religiosa.

Pasado este asunto,  el Sr . Diaz Moreu, 
antiguo comaudaute del Conde de Venadi- 
to, nos resucita  en esta temporada aquellas 
famosas cuestiones de marina  que tauto 
juego dieron eu la anterior .  Y  eu efecto, 
vuelven A relucir  aquellas gráficas califica
ciones de «arte factos r idiculos» A nuestros 
buques de gue r ra  y á decirse que éstos han 
costado mucho y  d o  valen para nada.

El  Sr . Pasquín ha vuelto también A enfa
darse porque se le guarde  tau poco respeto 
por uu subalterne de la a rmada;  pero las 
cosas no han pasado de aquí.

El  Sr .  Linares Rivas habla del escanda 
loso abuso de suspender A 17 diputados 
provinciales de la Ce-ruña cometido por el 
Sr . Aguilera,  por un acuerdo que tomaron 
23,  pero que se explica porque el Sr . Cap- 
depon encuentra muy natural  la resolución 
que ha tenido el expediente,  el cual ha sido 
t ramitado con verdadero lujo de detal les,  si 
bien se cree que los diputados que tomaron 
el acuerdo fueron solo 17. Este asunto con- 
t iouará  mañana.

Y  cou esto A las cinco y  cuarto de la t a r 
de .el Sr .  Romero Robledo pasa A examinar 
la historia  de la úl tima crisis empleando 
para ello tonos y frases humoríst icas que 
han hecho re ir  grandemente  A la concur ren
cia que es muy numerosa.

Senado.
La sesión de hoy ha quedado reducida al 

incidente promovido por el Conde de Canga 
Arguel les con motivo de una car ta  que fir
ma en El Globo de hoy el Sr . Moraita  como 
Gran Oriente de la Masonería.  El  orador 
cree que el hecho reviste deli to y pide al 
Gobierno que le imponga un correct ivo.  El  
Marqués de las Torres ha pedido al Gobier
no un cr i ter io fijo en lo refe rente  al culto 
en la capilla ev ngélica.  El  ministro de E s 
tado ha eludido hábilmente una declaración 
concreta,  diciendo que ésto lo hará su co
lega el de Gracia y Just icia.

Se entró en el órden dia y  se reunió la 
Cámara eu secciones,  eligiendo la comisión 
de Presupuestos.

No habieudo asuntos de discusión sobre 
la mesa se acordó avisar  A domicilio para 
la próxima sesión.

La miuoría carl is ta  del Congreso ha de
signado A los señores Mella y Barrio y Mier 
para interveni r  an el debate acerca de la 
cons ígracion  del obispo protes tante.

U r o s  telegramas
La sesión del Congreso.

Madrid 16 (8‘30 noche.) ^
Se abre la sesión y varios di

putados formulan preguntas 
sin interés, entre las muestras 
de impaciencia de la Cámara 
y de los concurrentes á las tr i
bunas que esperan la continua
ción del debate político.

Entre la expectación gene

ral reanuda su discurso el se 
ñor Romero Robledo, [que en 
períodos llenos de intención y 
de gracejo, analiza detenida
mente, provocando en muchas 
ocasiones la hilaridad de la Cá
mara, la serie de conferencias 
tenidas p-'r el Sr. Sagasta, an
tes y después de las crisis, p a 
ra convenir los puntos esen
ciales del programa ministe
rial.- »•

El exministro conservador 
terminó afirmando] que el Go
bierno se ampara detrás de la 
Monarquía para prolongar su 
existencia.

El Sr. Moret hizo después 
uso de la palabra, y en un dis
curso franco y sincero, decla
ró que la crisis había surgido 
á consecuencia del fracaso que 
tuvo el tratado con Alemania.

El señor Romero Robledo, 
en una enérgica rectificación 
aplaudió Inconducta del señor 
Moret al retirarse del Gobier
no, y dirigió severas acusacio
nes á los señores Maura y Sa
gasta.

El presidente del Consejo 
contestó al Sr. Romero Roble
do, pronunciando un discurso, 
que no convenció á nadie, rm 
el que explicó que los nuevos 
ministros representan en el ga
binete un avance hácia la de
mocracia.

Suspendióse la sesión, que
dando para mañana en el uso 
de la palabra el jefe del Go
bierno, que tratará la cuestión 
arancelaria.

La opinión general es que 
el Sr. Sagasta ha estado poco 
afortunado en su discurso.

Perpen.
Los diputados corcheros.—Vega

Armijo.—Los conservadores.
Madrid 1G, (9 noche.)

Esta tarde se han reunido 
en el Congreso los diputados 
corcheros, acordando pedir al 
Gobierno un puesto en la co 
misión encargada de dictami
nar sobre los aranceles.

Continúa enfermo el señor 
Marqués de la Vega de Ar
mijo. *

La minoría conservadora del 
Congreso persiste en su acti
tud de abierta k stilidad al 
gabinete, no obstante las ges
tiones que por encargo del se
ñor Sagasta se realizan para 
evitarlo.—Perpen.

El Senado.
Madrid 16, (9 ‘30 noche.)

Hoy no ha habido sesión en 
el Senado.

Hay carencia completa de 
noticias.—Perpen.

La Bolsa.
Madrid 16, (10 noche.)

BOLSA DE MADRID 
4 0|0 interior contado 72‘75 
4 OjO exterior . .. . . 81‘00
4 OjO amortizable , . 80‘05
Cubos ........................... 110*00
Banco de España . . 388‘50

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha 28*15
Lóndí-es, 8 dias vista 00 00
París, 8 dias vista . 11‘75

Perpen.
—  «■ »  <i»

SERVICIO TELEGRÁFICO
de loe

Señores Benard y Compañía
JUAN DE MENA, 6, MADRID.

TELEGRAMAS BERNARDO-HADRID
Representante en Granada para toda clase 

de operaciones bursátiles,
Bon Lula Morales, Corredor de número,

Calle de los Pisas, numero 2.
CAMBIOS.

Bolsa del día 15 de Noviembre.—Á las 6‘57 t.
MADRID.—4 por 1G0 interior contado. 72,75 

» fin de mes. 72,95 
» fin próx.0. 00,00 

4 por 100 exterior contado. 81,00 
Accio. es Banco E-paña . 00,00
4 por lOOamn tDablecont 0 80,05
Acciones Compañía Tabacos. 00,00 

Cuba de 1886. . 111,00
» » 1890. . 98,30

Francos á la vista. 11,75
Libras » » . 28,15

PARÍS....—4 por 100 exterior español. 72,84
3 por 100 renta francesa. . 102,70
5 per 100 italiano . 84.90
Minas Robinson. . 192,00
4 por 100 Turco (1°|0) . 25 97
Minas Riotinto (cobre) . 378,00 
Acciones F. F. Andaluces. 221,00

Id. » Norte Esp.* 136,00 
Minas Ran fontein. . 19,67
Acciones F. C. Alicante. . 175,00 
Portugués. . 25,68
Alpinos. , 175,00

Servicio telegráfico postal
Las tormentas en Francia.

P a r í s  15 ,  (2 m a d r u g a d a . )  — De los d e 
p a r t a m e n t o s  se s iguen  recibiendo tele
g r a m a s  dando  c u e n t a  de los t e r r i b l e s  
d e s t r o z o s  caus ad o s  por  los t empora l es .  
E n  el N o r t e  la b o r r a s c a  c o n t inúa  y se t e 
men nu e v as  de sg r ac i a s .  L a  mar  es tá  muy 
a g i t a d a  y  se i g n o r a  el p a r ad e r o  de mu
chos  ba rco s  men o re s  viéndose o t r o s  obli
g a d o s  A re fu g i a r se  en ¡os p u e r t o s .  En 
todas  p a r t e s  el ciclón l levando la d i rec 
ción S u r  O s !e ha a r r a s a d o  c uan to  ha 
e n co n t r ad o  A su  paso.  Se  c u en t an  por  
mi l l a re s  el i l imero de á r bo le s  secu la res  
d e sg a j a d o s  por  completo.  E n  los edif i
cios los daños  son aun m ás  im p o r t a n t e s .

E n  S a i n t  Malo la fue rza  del  vendabal  
e r a  tal  que la m a y o r  p a r t e  de los buques 
r o m p i e r o n  sus  a m a r r a s .  L a  t r ipu l ac ión  
del  t o r p ed e r o  Sania Bárbara ha t r a b a 
jado  con hproi smo,

E n  Hor f leur el v a p o r  Francisco I que 
hace  el se rvi cio  e n t r e  dicho p u e r t o  y  el 
H a v r e  h a  ten ido  que s u s p en d e r  el s e r 
vicio.

E n  Granv i l l e  el h u r a c á n  h a  a r r a s t r a 
do las t e c h u m b r e s  de l a s  ig les ias  de 
N u e s t r a  S e ñ o r a  y San P a b l o  y  m uchas  
casas  p a r t i c u l a r e s .  L a  c i rculac ión h a  si
do i n t e r r u m p i d a  en v a r i a s  cal les  p o r  se r  
m u y  p e l i g r o s a . — Ra y m o n d .

Reforma monetaria.
W a s h i n g t o n  14  (Recibido  el 1 5 . ) —  

S e g ú n  se a f i rma  en los c en t r o s  oficiosos 
el mensaj e  que el p r e s i d e n t e  Cleveland 
l e e i á  en el Congreso  ( a m b a s  Cámaras  
r e u n id a s )  e l  dia de su con v o ca to r i a  t r a 
t a r á  p r inc ipa lmen te  de la Re f o r ma  m o 
n e t a r i a  p ropon iendo  d i v er sas  soluciones 
p a r a  el a r r e g l o  de t a n  i m p o r t a n t e  p r o 
blema.

Reclamación ie Inglaterra.
L o n d r es  1 5 . — La rec lamación  de I n 

g l a t e r r a  a ce r ca  del gob i e r n o  de China 
por los sucesos  ocu r r i d o s  con el a c o r a 
zado C r a n  K i n g  h a  t enido un a r r e g l o  s a 
t i s f ac tor io .

El  gob ie rno  chino h a  p re se n t a d o  toda  
clase  de escusas  y ha  o rdenado  que los 
f u e r t e s  sa luden  al pa bel lón ing lés  en se 
ñ a l  de d e s a g r a v i o . — Ra y m o n d .

Cartera Oficial
klhúndiqsL  d s  g ran o ?

PRECIOS V BALANCES DEL TRIGO EL 16 DE OCTUBRE
Jf'.xiüíoncia del trigo

" Fanega*
Sobrante de ayer ■ . , , . 1648
Entrada de hcy.....................  436

Total existencia da hoy 2084
Venia de tripa

Vi precio mínimo de 9 pías. 75 cánts 11
vi precio máximo de l l  ptas. 03 c ínts. 66
\  precios intermedios . . . . .  183

Total vendido., . , 260
Balance <ui trig»

Existencia total d* ayer, . 2084
Venta total da ayer. , . , . 260

Soorante para hoy. . 7* 1824 
P*ieio de granes

Cebada de 6 25 ptas fanega, á 6 76 ptas fanega
Habas de 11 25 id. id. i  12 00 id. id.
Maíz de l l  00 >d. Id. i  11 50 id. id.
Yerop de 10 50 id. id. i  11 00 id. id.

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 16 en 

la estación meteorológica de la Universidad, la 
altura del ba/ómetroá las nueve de la mañana 
era 701 71 milímetros, soplando el viento del 
NO, bailándose el cielo de cubierto y pudiéndose 
pronosticar tiempo cou tendencia á lluvia.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la 
misnif. «ora de la de hoy, la temperatura máxi
ma del aire á la sombra ha sido de 12 5 grados 
centígrados y al sol de 21 2

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
7‘9 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
6 1 sobre ce o al aire libre.

A las nueve do la mañana e) termómetro tipa 
marcaba 113.

Katadero.
El dia 16 fueron carmzadas en el Matadero 6 

vaca» ai precio de 1 70 á 1-80 ptas. el kilo; 4 
terneras al precio de 1‘80 ptas. el kilo y 46 bo
rregos al precio de un* peseta y 35 cónt. el kilo.

Santos de hoy.
San Acisclo y Sama Victoria, mártires y Santa 

Gertrudis, virgen.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia 
de la Magdalena. Se manifiesta á las ocho y se 
oculta á las cinco.

Misa cantada.—A la Sma, Virgen en la iglesia 
de Gracia, la Catedral, Carmelitas calzadas, las 
Angustias San Pedro, San Justo, Capuchinas y 
la Magdalena.

Misa mayor.—In  la Real Capilla, la Catedral 
y eu San Justo, a las ocho y media.

Eu Capuchinas hay función á Santa Gertrudis 
á las diez, y predica D Francisco Jiménez Cam
paña.

Eu San Jo-sto, las Angustias, la Magdalena 
ha misa de doce.

Novena.—A la Presentación de Ma’ía Santísi
ma, en su iglesia, á las cinco, y predica el limo. 

'Sr. Obispo de Guadix.
E.i las Capuchinas á las cuatro se hace la| no- 

veua de Santa Gertrudis, y predica D. Joaquín 
de los Reye9.

En el Angel Custodio por la mañana á las sie
te novena de Santa Rita

En San Pedro, Santa Ana, San Juan de Dios, 
la Magdalena, la devoción del m.8 de las Ani
mas

Rosario.—En la Catedral, Sagrario. San José 
y ban Andrés á las ocho de la mañana, eu las 
demás ig esias á la oración.

En la Concepción, Ntra. Sra. de los Angeles, 
Carme litis calzadas, San Justo, Zaf a, Sa* An
drés, Santa Escolástica y la Magdalena, Salve y 
let&uía eantada á la oración.

Visita de la Corte de María.- Ntra. Sra. de 
la Antigua, en la Catedral.

Traslado.
E! ant'gao y acreditado pnnadero Antonio 

Sauz, se ha tras'ad&do á la calle de los Solares 
núm 18, y el que se efrece ai público de Grana
da cen su- elaboracion-s de pan blanco y de pan 
blando de todas clases.

I Se sirven los pedidos á domicilio con prontitud 
y esmero.—Teléfono, 245.

LA SEÑORA

1D.“ M í a  Puidemonti Contrerasl
falleció

piadosamente en el Señor, 
á las once de la mañana del 11 del actual. 

R. I. P.
Su Director espiritual, su hermana do

ña Emilia Puidemonti Coutrerss, sus 
hermanos D. Abelardo y D. Camilo 
Martínez Contreras, sus hermanas 
políticas, sobrinos, sobrinos políticos, 
primos, primos políticos y demás pa
rientes,

Suplican á sus amigos se sir- 
sirvan encomendarla á Dios 
Nuestro Señor, y asistir á la 
misa de requien, que se cele
brará el 17 del actual, á las 
di*-z de su mañana, en la igle
sia parroquial de San Matías, 
por cuyo favor le vivirán agía 
decidos.

(No se reparten esquelas.) 
Los señores sacerdotes que quieran 

aplicar el Santo Sacrificio de la la misa 
en dicho dia de nieve á diez de la ma
ñana por d  alma de la difunta, recibi
rán el estipend'o de 2 pesetas.

El nombre raro y extraño de Hamamells
Virgfnica bajo el cual es conocido el último gran 
descubrimiento del sabio Doctor C. C. Bristol, 
es la denominación científua de la maravillosa 
plauta americana de la caal extrajo los célebres 
Eprracto doble y Uñgiiento do Hamamelis, que 
llevan su nombre.

Remedio valiosí-úmo, descubierto por los indios 
que lo usaban en su forma primGiva como agente 
calmante y curativo en toda especie de inflama
ciones externas, heridas, tumores, almorranas, 
reumatismo, etc., hoy ha venido á ser uno de los 
agientes terapéuticos más importantes en el tra
tamiento de todo dolor, ora interno, ora ex
terno.

El Extracto obra como por encanio en los ca
sos de reumatismo y el Ungüento jamás falla en 
curar las almorranas.

Leed y juagad qné concepto merese la Emul
sión Scott á los más esclarecidos módioos.

(Cuidado no comprar imitac ones ó susticiones) 
Sres. Scott y Bewne.

Cádiz 25 de junio 1887. 
Tengo el g U 9 l o  de manifestarle que con el uso 

prolongado de la Emulsión Scott en el tratamien
to de los enfermos afectados de escrofu'ismo, ra
quitismo y tuberculosis pulmonar incipiente, he 
obtenido excelentes resultados: on su consecuen
cia conceptúo que dicha preparación puede colo
carse á la altura de las primeras en eficacia para 
curar dichas enfermedades. También creo indu
dable su virtud reconstituyente eu ios casos do 
debió >ad general dei orgacismo.

Añtorizo á ustedes para que de esta sincera 
y moaesta declaración hagan el uso que juzguen 
oportuno, pues es la primera qua lie juzgado 
digna de hacer una, en 25 años de ejercicio pro
fesional en esta localidad.

Dr. José Gómez García.

ha mesa del Sport.
Comida del sábado 17 de noviembre.

Cnblertode 2’50 pesetas.
Puré de judias.
Besugo al madera.
Pastelitos de Sa'min.
Fricuce de ternera.
Costillas de corso á la roti.
Dulces y fruta del tiempo.

Plato del dia.
Pollo á la marengo.

• e 9 9 M » « a 8 » e H I I I I I N N N M «Regaliz Pectoral L. B.
La superio idad de esta A BASE DE 

pasta sobre les otros bom
bones y pastillas, ha sido 
reconocida por iodos los 
que han hecho uso de ella.

Precio de la caja: 3 rs. en todas las farmacias. 
Debe exigirse la marca L. B. eu rojo, en la 

faja que rodea la caja.
Fábrica en Bayona: L. LEBEUP.

La Castellana.
N U E V A  S A L C H I C H E R I A .

Elaboración esmerada al uso del país y de Sie
rra Carmeos.
_________ SALAMANCA, núm. 16.______

Casa de prestamos.
Desde l .°  de octubre queda abierta de nuevo 

y á disposición del público en sus operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.

Se facilita á rédito módico. Informarán en esta 
Administración.
OKWrvsuiw-tWiW-' .................. ...... . lOTfmiMto

Sombreros
PARA SEÑORAS, CABALLEROS Y NIÑOS. 
Don Emilio Garós ofrece al público su nuevo 

establecimiento, surtido de lo más selecto y ele
gante, á precios ventajosísimos. Reyes Católi
cos, 14.______________________________

~ S e  venden
muebles de comedor, estufas y sillón de despa
cho. Progreso, 8 segundo. De dos á cuatro.

Se traspasa
nn colegio amueblado con un buen local, y un 
número regular de niñas. Informarán almacén 
de loza Ve Reyes Catóicos

Se compran  Dine ra l e s  de plomo y  p l a 
t a ,  plomos,  zinc,  cobres y  m e ta l e s  viejos 
é i gua lm en te  h i e r r o s  dulces y  colados.  

Alhacaba, 44.

Teatro Principal.
Compañía cómico dramática bajo la dirección 

del primer actor
DON ENRIQUE SANCHEZ DE LEON. 

Función para hoy 17 de octubre. 
l.° Sinfonía.
2 /  El drama en 3 actos,

LA DOLORES.
3.° La comedia en un acto,

LA CASCARA AMARGA.
A las siete y media.

Estrada principal, 75 céntimos.—Id. de paral4 
so, 50 id. _______________________ '

GRANADA.-Imp. de EL DEFENSOR.
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¿ (J 9  Gobio-comprendemosguo paca que la venta au- 0  

g¡ mente aun más es necesario vender á precios redu- >3 
G cidos, vendemos y vendoremos siempre & verdaderos Sí 
K precios de fábrica, haciendo solo pequeña utilidad 
gj que obtenemos do.los centros productores quoi nos a ¡ 
® surtimos, por la importada de tas muestras que los 

encardamos.

V ED  PA RA  .TEN ER

M S F m t m  DE 0MWAUM
tíj Como hacemos importantes venias compramos 3  

siempre buenos surtidos y on grande escala. O ® 
Como tan compras son importantes, según núes- r  

tros surtidos lo prueban, obtenemos en los precios v  
y condiciones do los géneros excepcionales venta
jas. «

PR U EBA ELLO NUESTROS SURTIDOS Y PRECIOS PARA LA PRESENTE TEMPORADA DE 1894 á 1895.
?9

B E 3 s r o ^ _ A . s .
Géneros para abrigos y vestidos, sayas, faldas man

tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, peluelies, guantes manguitos, camisetas, 
medias y corsés.

"sr ssrnSros.
Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para 

vestidlos y abrigos, vesiiditos de punto, medias, boi
nas, trajecitos de camiseta y pantalón, guaníes y mi

ta tones. - >i ; •'>' i
Y á más géneros para portiers y  tapioería, gran surtido.—Mantas, cobertores, mantelerías, génerros blancos, tapetes y  bayetas.—Par..guas, malesinas de todos forros y cuanto

'' " Lora muéHtrps v enenriros Hiiíjanso á FraneLc».de P I ■■■<‘>7, Siles, RE .SOL? Zacatín, 5.—GRANADA.

C A . B A . L L E R O S .
Ricos géneros para trajes, eortes de pantalón, paños 

especiales para capas, gabanes y todos usos embozos, 
corbatas, gran surtido; cuellos y puños, camisetas, pan
talones, calcetines y pañuelos.

desee.

f e
¡ib p í l d o r a s  I P A S T I L L Á S - 40 S

de l D r. A Y E íí
S o n  la mejor ¡Medicina Casera, 

CURAN s! DOLOR de CABEZA, ESTREÑIMIENTO,
D ispepsia , A fecc iones del M igado. 

F á c ile s  d e  T o m a r.
P u ra m e n te  V eg e ta les .

La delgada capa de azúcar, que cubre las 
Píldoras, del Dr. Ayer, se disuelve tan luego 
de llegar al estómago, permitiendo asimilar 
la fortaleza de cada uno de los ingredientes. 
Como purgante, tanto para los viajeros como 
para el usó do las familias, las Píldoras del 
Dr. Ayer son las mejores del mundo.

Primer Premio en la Exposición Universal de Chicago de 1893, 
ua Preparadas por el Dr. J. C. Ayer y  Ca., Zowcll, Jifas;;., 15, V. A.

©SE.

D R .  K L E i f l
irnos sr, Lis usmus na

Remedio seguro para calmar toda clJse óe tos. por rebelde y  crónica que sea. ya provengo de 
simples resfriados ó catarros, ya do bronquitis, tisis, coqueluche, ele. Alo contienen opio ni morfina.
~  E S P E C IA L ID A D E S  D E L  M IS M O  A U T O R

DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, &.

P A S T I L L A S  F O S F A T A D A S  DR. KLEIN
CATARRO, SOFOCACION, DIFICULTAD DE RESPIRAR

A f i f e - I H  A i  L I C O R  A ÍM T IA SM Á T IC O  D E L  DR. K L E I N
taWU v  y G O T A S  C A L M A N T E S  d il  D r. K L E IN

£1 LICOR cura radicalmente la enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque.
PuuLe.i’Uti va 11 la: D. daiito* Ir'erez cu lo do M*>.oues; D. Rafael .üancltoz. sucesoi 

de D Pablo Jiir.euez, Carrera de Cer.il; D Ricardo Corzo, calle Capuchinas; do; 
Eduardo Picazo, ca le dé Santa Paula

1 ./* V  i. b u
á las personas aficiónelas ?.I cultivo

de preciosas plantas y flores. .
En la huerta de Santo Di-mingo, cuesta 

del Pencad' , i;Úm. 1 í), se acaba de ro.-.bir 
d'-l propio HOLANDA, las mejores cebo 
lias de jachaba, mlipaues dobles da todos 
colores para búcaro* y macetas, como a>-i- 
misrdo plantas dé diferentes flores, las que 
se expenderán á precios, sumamente des- 
conoe dos, teniendo en cuenta la bondad y 
colores de los mismos.

Conocida esta casi- por su formalidad y 
baratura, excusamos to>;a clase de enco- 
nn , y sí solo deseamos de los Biflores «fi- 
eiofcados la visiien, donde encontrarán la 
verdad de lo que anunciamos.

Hay además pera es y manzanos.
Huerta do Saúl:» Domingo, cuesta del 

Pescado, nú ¡i. 19.Casa principal
Se alquila la núm. 99 lie la calle de El

vira.—Las liaves en el núm 72.

^ f r a t e s  esa calarids
re® va botvo r eoCBMHUtaw

quo ««aba de poner ca pr&dA*A

Don José Ayola
, (PADBí) 

fotógrafo «US. M. y  préetda&e 
m  la JSxptwác&m, 

íFsertrta Rm A, a*u. 9, 
ir este A la fasAa A» ta matarla.

Bote Boev# eisteau do UubíbocIci 
es el más fiae j  bstille que basta bey 
ce caneco y peralte por le barate que 
fe, tíütar al ata&acr éa tedas l u  for
tunas.

Dieras ¿o trabaje y  fieapaetse, U ta  
les dias, aún croata t a é  Mbtede t  
ilrova, de eaeve é 

Si^edÉbdod eB 
neos £sra aífiaa.

. • '
.ino: oto  ̂ _ -

M  Union y E l  F e r á & s p g o l
* COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio social: Madrid, calla Olózaga, 

fióla. 1 (Pasco de Recoletos.) 
n'i Garantías:

Capital social efectivo.—Doce millones ¿e 
peset&s. i-' • ;

Primas y reservas.—Cuarenta y dos millo
nes,; ochocientas treinta y nueve mil, ge. 
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y cueva mil, setecientas 
cuarenta v siete pesetas.
•J . 50 años de existencia.

Seguros con ira taceadlos.
S  Esta gran Compañía nacional contraía 
seguros contra 1̂ 3 riesgos de incendios. © 

El gran desarrollo da sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde ei añe 
1364 de su fundación, lt  suma de pese$a3 
cincuenta y seis millonea, doscientas veiasto 
y sois mil trescientas siote, can actontA y 
siete céntirnss.

Segaros sobre !a vida.
Ea este ramo do seguros contrata toda 

claso de combinaciones, especialment» las 
de vida entera. Dótales, Rentas de educa 
cion, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas que cualquiera etra 
Compañía . . ' ¡ •

Oficinas, Olózaga, núm. 1, paseo de Re 
coletos, Madrid.—Subdirector en la grovi». 
cía de Granada. D. Rafael de la Cruz Qua, 
8ada i¿a!le da Santa Teresa, núm. 1. —En la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
áel Banco Hipotecario de España y las de 
la Banqus'Transaíl Aplique, ds las cuales es 
también; ayo dorado, ' ^

. ¿  . • _________ , ■ ___4.

o  ESTÓMAGO, ANEMU, -

'W.% 'áiwj

Los que deseen beber una cervé* 
za tan grata a! paladar, por su aro
ma, como conveniente á la sa.ucl, 
por sus extraordinarias condicio
nes estomacales, pidan

: C s rv e z a  d a  L a  A u s tr ía c a .
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. FranciscoBecode Lucen a (Buen 
Suceso 6), único representante de 
esta marca en la provincia de Gra 
nad-

La docena de botellas grandes, 
de 75 centilitros de cabida, vale

Ocho p e se ta s ,
debiéndose pagar por los cascos 
CUATRO PESETAS MAS que se 
reintegran cuando se efectúe la  de* 
voluoión de 'os mismos.
rnmmmrnmmmm
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Intórófe'anté'libro que coutidne bajo el tí 
tulo de 'hiil tihi' itfe'? eo^t^mporátieas, el re 
cuerdo leí! forma de etortiéri?i.p- y por órden 
crómdóaiao, de ios sucesos notables ocur 
ridos en ivirop.u dc.-aie ol *Í() de setiembre 
de 1830 al 31 de dicieínbre de 1893 y espe 
cialmente cuantos hechos do algún interés 
pútílico se lian realizado en Granada y su 
provincia en igual periodo de tiempo.

Forma un volumen de cerca de 200 pá
ginas en cuarto, que se vende al precio de

m A L I V I A
íC—* i g ^ a TTTMwrfMwrnnH AM AM ELIS

D E  BRXSTOL 
Extracto - Ungüento

m

Dos p e s e ta s

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUM ATISM O
Y ALMORRANAS
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'■aati vxfíxnar -̂ a&namrtmsv&rcii'
en la Administración de El Defensor, 
(Buen Suceso. 6>—en casa de Pericas, (Puer
ta Real)—y en la librería de Dámaso San- 
taló (calle de Mesones).,

0 ¡X > O O O !X K X X )O O O Ó 9

;U‘ , b T R A N Q U I L I Z A

D in e ro  por alhajas
4»Uo de San Isidro, núm. 2, casa de présta* 
asa eEl Teléfono.» Operaciones al 2 per 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde est* 
santidad en adelanta i  precios coavoucie- 
b&íss. Esta antigua y acreditada cas» d»

Ké»tames es la que más dá y meses Interés 
va. Vende en pública subasta .& les dsco 
meses. Se temas papeletas del Ueste di 

Piedad, y se desempeñas lea letffl del cilio 
as  daaás easi su water, - '.

A per mavor señores Vicente Pe.sci 
Compi-flía, Barceloaa.

r tiiaas Lawes.
K fiaíec regenerader de la agrleeltara 

0flciase y aUascene*, Darre Cubierto 
Stnt'lsÍBie. BÚma. 10, 12 y 14.

Hotel de la Pas

restam nt CORNOS.
Cubiertos en mesa redonda.— 

Almuerzo á 2 50 pesetas, desdo la»^ 
diez de la mañana á dos da la tarde.

Comida á 3‘50 id., de seis á ocho de ¡ 
la noche.

Cenas & 2 id., desde las diez an «de
lante.

Se sirven encargos de cociaa y ta 
postarla.

Magnifico hospedaje, excelente co 
claa, repostería exquisita, cafó saoe- 
rior. '©

Se hace almonedaf:
bles, un repostero y una antee mara.— 
O'llft Abenamar, núm. 7.

Piaras f Jarate 
BLANCARD

Solución IL SG lil
V

C o m p r i m i d o s '
de fixalgina,

JAQUECAS, COREA, REUMATISMOS
DOLORES D E N T A R IO S , M U SCU LARES 

U T E R IN O S , N E V R A LG IC O S
JET m a s  a c tiv o ,  e l  m a s  in o fe n s iv o  y  e, 

m a s  podex'oso m e d ic a m e n to  
C O N T R A  E L  D O L O R  ‘

H ISm iSÉ.Q , flÉBlLiPif.
Cura b’reue con Vitalis Vigor, 5 pías.— 

V a^- correo. =á=Con*ultas y prospectos gra
tis per carta, Gabinete Médico Norte-Ame- 
rteauq, Montera, 33. l.°, Madiid.—VcdU 
«a Grasada, kr&acU de Ortiz y Pojasen. 
S. JüráDioiJ, 13, 7 «s-tseip&La.
9  ; -  o

M ALES S E C R E T O S :
cura rápida sin médico

Lean Gaibajos iatiass I0S M M
á 45 cénts. librerías Esj?ufLa.—Ea Granada 

' ‘ ' ‘ "  6S;PeM. 8>

Con Ioduro do Hierro inalterable.
• A N E M A

IGLORES PÁLIDOS — RAQUITISMOS 
E S C B Ó F U L O S  

TUMORES BLANCOS, ETC,, ETC.
■xijase la Firma y el Sello de Garantía.— Venta al por mayor t París, 40, Rite Bonaparte

1 P I S M O  R I G O L L O T
ímX\^%COrtGESriONtS,OOLOfítR,ñtSFfílADOS, INFLUtNZApto.

IN D IS P E N S A B L E  E N  T O D A S  L A S  F A M IL IA S .
Se vende en cajas de lata de 10 hojas, en todas las■ Farmacias del meado.

E X IG IR  en cada hoja el nombre y las sewtsililI.nycnto.r, P. RIGOLLOT, 24. Avenue Victoria, PARIS.

librerías de Sabatol, 
yes Católico», 15, y etrao.

I
> ■ PREPARACIONES

BB
GONZALEZ PEDALES

. Farmacia San Gil.—Granada.
Panacea de la dentición.—Cura todos 

los padecimientos que acompañan á la salida 
de los dientes, tales como Diarreas rebel
des á todo tratamiento, dolores, ataques con
vulsivos y calenturas, facilitando el babeo.

Caja', 6 rs : botella, 6; frasco, 4.
Quina dulce.—La preparación de indiscu

tible necesi :ad en la terapéutica infantil, 
permite administrar la quinina en todos los 
casos en que se encueHtra indicada, sin que 
el sabor amargo sea ya un obstáculo para su 
empleo.—Se expende en cajas que contienen 
diez papeles y cada uno diez centigramos del 
mejor sn'fato de quinina.—Caja, 8 jr». •
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GRAN ALMACEN

M ú s ic a  y  P i t a o s
S i e a s e r a t  d s  A l i s á i s  S s lá .

Casa M ili u Í864.
PRIMERO EN GRANADA.

SI erédiu adquirid# ea las 20 ale» 4# . 
•listeada et la nejer garantí* y receseo. 
áaeien de lea piase* del Seise t Extrae; 
rea que se vesdes es dkhe e#to»!eeiaüest

Galle t i l  W | i e l  Alta, í á a .  I, 
final de U  carite i* la Crm .

Ss f'í (ASÉ y Q U lR Á .i
1 • E-! Alisieafco mas reparador, unido al Térrico isas enérgico.

W W 'IBQ U l odH OUM
Y  CON TODOS I.OS .PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DK LA C / i R N E

los intestinos. 
reparar las fuerzas,

cadas por los calores, no se conocc' nada superior al Vuio tíe ^iiiBu^e^AroudfS 1)rovo~ 
Por mayor, en París, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Richelieu, Sucesor de&ROUD.

GOTA

Se  v e n d e  e n  t o d a s  l a s  « iu n c ip a l h s  b o t ic a s .

Mona

%o OR
J  id  g ----  -wREUMATISMOS
Especifico probado de lo GOTA y REUM ATISM OS,, calma los dolores I 
los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periódosaelacceso. 1

i  P O R  M E N O R M - B N Ky o 'B A 9 L V fs  ‘"f Ü i f ' V  O R O C U E R IA 3  " i

-j r . ia — 1.

.Q Ü Í K T O S .
! a Socieihpj Mofliré Hermanes y'-Coni- 

p fna. cumpla con dinero, red i «lien d- 
a metálico, ó entregando mil quinien
tas pesetas..

por PESETAS SETECIENTAS para 
PeitípÁul y ciento v«i. ticinco par ; 

U t r a mque da r á n  libres, verificán- 
10 pl d’epó'ito en tasa de los repres* n- 
í*i tes 1).-Knrique Santos, banquero, 
Q añada; D. Emilio Muro, comercio, 
'Motril; D Rafael Cardonete, comer
cio, Leja; I). .José G»ivia '¡o lá-Ser- 
>raii?., comercio., B̂ z>’; Síes Gambit 
Hermanos, comercio, GuaJix; D. .VI a - 

; uuei Por»íliVij comercio, Huo'coi; (ion 
i  A'-tonio Moreno, com^rbio buño!;
D Juay Antonio Dima , en hqind --  
cío.-,, lian quero, Lonv ; D. :J . S H •>- 

,,Á¡'ndo, en fiqni ¡ac¡o«, comercio,'Aguj
as; Sres. Cucarellay Clarea, comisio

nistas, Cartagena; S^os. -Apeftce  ̂y . 
Roda, banqueros, Almería; D. P. B.»-1 
rn-rs. banquero. Má-ága; .-ires A.‘.ari-1 
cío Furriel v Vinas, bauquores Cór
doba; D. Ma ue- Cuesta, comercio,
J *er; D. Domingo Bena i íes, comer
lo, Alca a la lt¿aif‘D Férrfando Lo 

pe/, c merco. Baeza; Sres. -Hijos de 
. Martínez Colodro, com rcio, Cazor- 

I*; D . Manuel Jmienez, comercio, 
Hueima; D. Evaristo Garc a de Vi
ene a, comercio, Linares; I). Jos- So- 
0. cimercio, Mart'os; D, Maruíno de 

Araiida comercio. Mancha Rea ; don 
Manuel Rmz de Quero, comercio, Por
cuna, D. Nicolás Vázquez, comercio,
U -eda. Stí traspasa
establecimiento de bebí las del Pié de la 

l’ irre, ó el local, para más-iufoi mes en e 
lismo establecimiento.

. Ama de criav H  L K P  lL O  1 con letlie f'‘esca para casa de los padres, 
í ? Curación do todas sus manifesta- < lio'pital de'ská' aA M'gUel’vma de cria <'

c-rn leche fresca, para casa de los padres. 
Darán razón, plaza del Carmen, LÚm . 2. 
portería.

Vi£;p:*y \

________ d

Ciiocolates y Calés
DS

La Compañía Colonial.
T a p io ca .— T h és.

Veinticinco recompensas industriales.
Depósito general, calle Majar, 18 y 20—  Madrid.

3 O O O O C O 0O C Í O G G O  O O O O O O  D O O S I
En la casa nunri. 1 0

'e  compran abona és ile
Cuba y ge g?Rtionan asunto* que tengan 
elación con ministerios y dependercias 
ficiale* de Madrid, como clames pasivas, de 'a calle Horno de Marina, se ha recibi- 
etiros. cruces pensionadas y ceitificados do «1 neo salchichón legitimo de Vicb t 
le antecedentes penales. —Informarán en precios arreglados. Se advierte que tan 
.a imprenta de este periódico. ¡solo se vende afpcr msnor.

Granillos-restauradores bqmoouaticos. ¡ ,
f’nfdinserite'li-ara curar Ja .iinpo-| .; 

fúnda Y la. púnlidas si-iniruVltíS. Ab- | 
^)lutrum>Aiú tiiufciiSiVos liusuliados t 
etI |.i(,rari inaiiU ' K.̂ tOS gí'AnulOS < 
ti. i:cn |-.ur id-jci.0 fiiioiiár.lar partes í 
genitales, sobre las cuales tienen ( 
•naicada acción electiva. Obran tam- < 
hi'én M.l.r.- ,! enebro y .a médula es- | 
piñal -  i.a-J p-rsoiias resentidas en ( 
sus órganos de la generación por abu- i 
sos ó (:dad, hallarán en el empleo de ¡ 
estos granulos una verdadera restau- i 
ración de fuerzas. 4 pesetas frasco en ( 
las boticaí j
Vjí por correo.—Venia en Granada,) 
Ortiz Piijazón, .San Jerónimo, 13. (r i••>. . • }/?/?. <3 /jy?. 'TO. •ZVJ'/yvJyĝ '/gvavj

Colirio l t  o/uhvo (externo): Cura* 
las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones (mucus, 
lagañas, etc., y evita Jas inflamacio
nes, y Tónico Visual 'internó): For- _ 
tífica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 

. Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

. ciones, tanto internas como externas, 
con el Antiker)/ético (llover. El her-

* pes es una enfermedad muy común i
> en España, mayormente en aquellas , 
' regiones cuyas aguas son fuertes. Mu-
* chos lo heredar ie sus padres y tic- <
> nen granos;' p' azones, caspa en la ( 

cabeza, granulaciones en la garganta,
* manchas, costras en los conductos de '
> Ia Bariz’y ordos, y no'poc'as personas, t 

molestias en las partes genitales. El
■ tratamiento debe sor interno y diri- ^
> gido á m-.idifirar las condiciones de la < 

sangre, Jo'cual se consiguuqon el An- .
> Ukerpéíico (llover. 1 pesetas en laa \ 
. boticas. Va''por corree
' .Madrid.'Consi-iitas al' -In'sru'uto Au-
> det, 3Alcalá; 7.2, du¡¡iicmlo.—Venta <
. en Granada, Ortiz i’ujazón, San Je

rónimo, 13. • V

E S T O M A C A L  M A I T R E
PREMIO DE LAUREADOS'DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van astriñidos, no encuentran 
gusto debido idos manjares, tienen 
dolores antes do comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha^ ) vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos bailan verdadera tabla 
de salvación en el Estomacal MaiVre.
4 pesetas caja en las farmacias,

Consultas, Insti- 
tuUvJtAudet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, .San Jerónimo, 13.

í R E U M A T I S M O  Y G O T A \
) Los dolores articulares, ni Asebia- i 
. «“es y neurálgicos que caracterizan las 

crisis reumáticas y gotosas, se curan • 
> á las pocas horas con el A/uirreumá- i 
( tico lievcser, 4 pesetas

y demás boticas. ;

J tiz Píijazóig .San Jerónimo, 13.

9
-<>• - >-ss*í,'í • -h&l

í Pastillas antisépticas fiel Dr. M e t ’ j
V TJt.ilfts á. los bíii.líirit.os. orfidóros '

, .^.'garg/áhtáy ............
r brede la voz. 4 pesetas caía.;
|  y demás

j i botica». Consultas: Doctor Au<J?t,
{ Alcalá, 7? duplicado Venta en Gig- 
I  nada, Ortiz I’ujazón,. San Jeróui- j
! m° , I3- ‘ ,?M '

Mir l'i'.|[c-|íí-!l'i¡rr 4*¡wi2iiafes
Las píldoras antisépticas í!g! Dr. AMet I
curan Ja-tisis pulmonar y los raíanos ¿ 

j crónicos de! pe. lío. Calma n Ja tos, i 
. modifican la expectoración, quitan !: 

I i la fatiga y .despiertan ¿í apotitq. 10 f! 
peseta^ caía én las buenas‘boticas. 0

l iladrid, " •’ " • ■ Coi)saltáis, Dr.
í Audet, Alca/a, 72 duplicado.! De (los 
jj á cuatro- Venta fen Gianada, Ortiz 
S Pujazón, San Jerónimo,;-13. - 10

-7 -
! LA CURA DE LA IMPOTENCIA
J Medalla, diploma c insignias de nono;. —
’ El importantísimo Fluido Vdul 
¡ (5 pesetas.. Cotas Viriles (G pesctxs), 
i Glóbulos Vitales (25 pesetas 1 y las. 
f Perlas del Serrallo ( 40 pesetas ) son 
¡ los únicos remedios bien informados 
i |)or la razón sana de un pensador 
J ilustre, para curar, • sin riesgo y con 
{la mayor solidez, la Impotencia, De- 
) rrames seminales y  demás desarreglos 
J genitales, por abusos ó vejez. Estos 
, específicos poseen diversos grados de 
I energía curativa, y deben emplearse 
1 en gradación ascendente. Son tónicos . 
J vigorosos y potentes del sistema ner- , 
l vioso, al cual devuelven la plenitud 
| de sus facultades. Estos meaicamen- ' 
| tos curarán aún cuando se hayan en- 
* sayado otros remedios sin resultado 
|' positivo.— Se dan explicaciones gra- 
|  tu  i tas á médicos y enfermos que las 
» pidan al Instituto Audet, Alcalá, 72,
| duplicado, Madrid

Van por correo.—Venta en 
i Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni- ¡ 
J mo, 13.

® 0,’r

> . D I A B E T E S
’ (Azúcar en la orina). Enfermedad cu- ¿ 
.rabie con el Anndiabctico Murroy. •;
• Hace disminuir el azúcar todos los*
’ ília«, calma el hambre, la sed y evita ¿ 
. la desnutrición: 4 pesetas *¡
• boticas. Va por co- \ 
’ rreo. Consultas: Instituto Audet, Al- ¿ 
. cal.i, 72 duplicado. Madrid.— venta *; 
.♦ er. Granada, Ortiz Pujazón, San Je- ^
• rónimo, 13. ^
. 4. A 4. ^

Y Y Y Y Y T Y T T Y Y T fT T T T r T 7YYY'
B L EN O R R A G IA  :

Flujos uretrales.—Gota militar.
CURACIÓN asegurada, pronta, ‘ 

radical y exenta de jieligro con el An- . 
liblenorrárjico Ivel. En ninguna oca- * 
sión asta remedio deja de producir" 
efecto. 4 pese tac. \

y  demas boticas. Va por * 
correo. Consultas: Instituto Audet. * 

/Alcalá, 27 duplicado. Madrid.—Ven- * 
te en Granada, Ortiz Pujazón, San • 
Jerónimo, 13. © *

A. Ai. A A AAAAAA á Ai 1 1  ¿ > |  1 ¿


